
Análisis de la economía 

nacional por las organizaciones obreras 

Todos los documentos proceden de la Unidad de Presidentes y en particular del fondo Manucl Avila Camacho. El ca. 
pitulo I contiene tres análwis de las organizaciones sindicales sobre la economía nacional. El primero es firmado por la 
CPA7, la COCIII, la CROB, la CGT, la Confederación Nacional de Cooperativas y el Sindicato Indmtn'al de Trabajado. 
res Textiles de Fibras Duras y son las resoluciones del Primer Congreso Nacional de Economia de Guerra del Prole- 
tariado .Vexicano, efectwdo del 14 al 19 de diciembre de 1942. El segundo son las conclusiones del Primer Consejo 
General Ordinario de la Federación de Organizaciones Populares del Distrito Fedeml [FOPDF), redizuda el 24 de ju. 
nio de 1944, y el tercero es u n  memorándum sobre la carestía de la vida, firmado por la Confederación de Traba. 
jadores de México (CTM), la FSTSE, la FTDF y varios sindicatos nacionales de  indwtria, mi como federaciones, fe- 
chado el 19 de julio de 1945. A excepción del ciltimo que se presenta integro, de los otros documentas hemos omitido 
las secciones que se refieren a aspectos que pueden o no estar relacionados con los asuntos socioeconómicos pero que 
son niuy particulares. 

Lo excluido del primer documento se refiere a migración rural, pequeria pmpiedad agrícola, industria del pláta- 
no, abastecimiento de la copra, lana, artisela, hule, ganado, guano de seda, bosques, explotación minera, pesco, vidrio, 
aceites oteaginosos, jerrocarriles, banco nacional de fomento cooperativo, usura, aranceles, trámites fkcales, trabajo 
de los niños, seguro so&l, trabajo femenino, capacitación técnica a los trabajadores, y trabajo a domicilio. Del docu- 
mento de la FOPDF los temas omitidos se refieren a granjas, plagas agriwlas, centros populares de capacitación, bos. 
gues, técnica de cultivo, abastecimiento de llantas para automóvil, facilidades en el pago de p a j e s  de transportes 
urbanos, organización de sedores populares dispersos, salubridad y asistencia, desayunos escdarcs, seguro social, de- 
lincuencia, turismo, eicio y educación infantil, recreaciones populares y depoaes. 

El documento primero analiza: a) la a.gricultz~rq la mecanización d d  campo, el apoyo obrero al cnmpcsinado y la 
colectivización como medio de prodocción agrícola; b) la industrta, los costos y utilidades industriales; c )  el consumo 
de básicos, el abastecimiento por medio de cooperativas; d )  el control de precios; e )  el interés bancario; f )  
los mecanismos para asegurar la inversión estatal en la industria; g) la educación; h)  la posible situación de la pos- 
guerra, la participación obrera en lo nacional e internacionaI; i)  hace importantes consideraciones sobre el capitalia- 
m y el cooperati¿' nrsmo. 

Las conclusiones del consejo de la FOPDF son buto del evento q ~ l e  en 1944 crea la CNOP al desaparecer la 
Federación. Representa los puntos de vista del amplio setor llamado popzdar en el cual se incluyen tanto trabajado- 
res del sector publico e intelectdes como pequeños comerciantes; son interesantes porque este sector, ya organizado, 
dcsempeñarci u n  papel vitd en las relaciones obrero-patrondes con el Estado. En general, coinciden con el p h r  
documento, pero en lo que respecta al abasto y los precios de los productos de primera necesidad tienen una explica- 
ción diferente. La parte final de las conclusiones aborda la situación del PRM y las modificaciones que a su juicio 
debe tener para mantener la confianza del pueblo. 

En el memorándum sobre Ea carestía de la vida, sus consideraciones, comparadas con las anteriores, serían de poca 
relemncia, a no ser por la fecha a la que corresponden: 1946 (esti  firmado cn 194'5 pero son indicaciones para el 
año siguicntc] y porque manijiestan en forma especial su respaldo al Ejecutivo. 

A continaación citamos la localización de los documentos a que se ha hecho rejerencia y que se encuearan en el 
Archivo General de la Nación: 

1. Unidad de Presidentes, fondo hlanuel Avila Camacho, 
expediente 4?3/310 

2. U ~ ~ i d o d  de Presidentes, fondo Manuel Avila Camacho, 
expediente 437J/56, leg. 2 

3. Unidad de Presiden~es, fondo Manuel Auila Camacho, 
expediente 521.8/1 



R ~ s o ~ u c i o m s  DEL P ~ I N E R  CONGRESO NACIONAL 
DE ECONON~A DE GUENL~ DEL PROLETANADO ME- 
XICANO (MÉXICO, D.F., DlClENDRE 14 AL 19 DE 

1942) 

LOS BANMS EJIDALES 

El Congrcso propone: 

Primero. Pedir al H. jefe del Ejecutivo Federal que la 
dirección técnica de los bancos ejiddes, p ~ c  a manos de 
técnicos cuyos antecedentes de competencia y honestidad 
no estén influenciados por preocupaciones de carácter 

olítico-electoral a fin de que dichas instituciones p u e  
san  ajustar estrictamente su manejo a la financiación del 
crédito ejidal y permita que los costos de administración 
y de operación, se limiten a las necesidades de la banca, 
eliminando el pcrsonal burocrático superfluo e incompe- 
tente que los intereses políticos obligan a favorecer. 

Segado.  Logrando el cambio de dirección, hágase 
propaganda con el fin de que los ahorros privados o sin- 
dicales de la clase obrcra, de la clase media y burocrá- 
tica, afluyan a los bancos ejidales pnra aumentar sus 
recursos con que hacer frente a las necesidades del cré- 
dito ejidai. Las centralcs obreras deberán tomar algún 
acucrdo, a fin de que en alguna forma los sindicatos 
confícn sus depósitos a los bancos ejidaies, procurando 
que en cambio de dicho servicio, obtengan el aprovisio. 
namicuto directo de cereales a los sindicatos en fonna 
directa o mediante la constitución de sociedades coopera- 
tivas de consumo. 

Tercero. Siendo de urgencia mecanizar la agricultura, 
dotándola de toda clase de equipo moderno ng~+ola, que 
los bancos ejidales procuren su adquisición, en una for- 
ma racional pasando dicho equipo a su costo, cuidando 
do tomar provisionalmente precauciones sobre su mejor 
utilización. Para que los cjidatarios se entrenen y apren- 
dan a servirse de las máquinas, las centrales obreras 
aportarán los expertos mecánicos de que puedan dispo- 
ner a efecto de capacitar a los ejidatarios, pero deberá 
imponerse una moral y una disciplina eficaz y exenta de 
influencias políticoelectorales, que permita el mejor evito 
en esta labor. El gobierno debe prestar todo el apoyo 
que sea necesario. 

Cuarto. Con el objeto de que el uso de las máquinas 
rinda una buena economía en su utilización, se definirá 
claramente la norma que deben tener los cultivos colec- 
tivos, basándose solamente en la asociación en común 
del trabajo dc la parcela, sin alterar los derechos del eji- 
datario para aprovecharse individualmente de su cose- 
cha, y conservando sus instmmentos de trabajo. Evolu- 
tivamento sc podrú implantar la colectivización del equipo 
agrícola y hacer que su adquisición se haga con los fon- 
dos comunes del ejido, que provienen de los pastos, es- 
quilmos y otros aprovechamientos comunes, además de 
las cotizaciones que se establezcan en la comunidad eji- 
dal, sin que el ejidatario pierda el derecho de su cosecha 
ejidal, para el rncjoramiento de su economía y para ins- 
pirar confianza al capital privado hacia el crédito ejidal. 

Quinto. Que pnrn el efecto de que quede debidamente 
garantizada la economia familiar del ejidotnrio y pueda 
ésta disponer dc la parte de su cosecha no afecta el pago 

de sus obligaciones aiinales (sic), por sus préstamos reci- 
bidos a crédito, los bancos ejidnles dcberáii modificar sus 
procedimientos de nlniacenaje de los productos ejidnles, 
limitando sus dcrcclios, sólo a lo parte que llegue a cn- 
brir el monto de sus recuperaciones aiiunles de cada nden- 
do, estableciéiidosc este procediiniriito en los contratos. 
Del resto podrá dispoiier libreiiiente el ejidntnrio para 
llevarlo al mercado, pero se procurará que prefiera el 
conducto de su orgnnimción, en cnso de qiic quede esta- 
blecida una bnsc de aprovisionamiento iiiutuo y directo 
o el sistema de solidaridad eeoiióniica entre In clase obre. 
ra con la clase cnnipesiiin, fomentando a la vez las coope- 
rativas de consunio, de modo que quede eliniiiindo el co- 
mercio especulado y el ncaparainiento de los cereales por 
el monopolio cnpitnlista. 

Sexto. Qiic el C. presidente de la Repiiblicn dictc irnn 
disposición especial para que los Iiacriidndos eii u n  plazo 
pcrentorio de 90 dias pongan en actividad de cultivo las 
superficies de tierra que constituyaii las pequeñas pro- 
piedades iiiafectables que se Iiallen nbnndoiindns, usen los 
edificios y empleen los aperos y ganndo pnrn el cultivo 
o poniéndolos en nrreiidaiiiiento a los ejidatnrios qiie 
en mnclias regiones carecen de bodegas y de niiiniolrs 
para el laboreo de sus tierras. Después de ese tériiiino 
los bancos ejidnles iiitervendráii pnrn el rinplco de esos 
bienes, prestando a los ejidatarios las facilidades de cré- 
dito para su adquisición o arreiidnniieiito forzoso o en 
su cnso solicitar que se proceda a su expropiación pnra 
qiie no sigan iniiiovilizados. 

Séptimo. Los ejidntarios deberiíii exigir que se les otor- 
gue la intervención directa en el manejo de los bancos, 
haciendo efectiva la representación que Ics otorpa en el 
Consejo de Adniiiiistracióii la Ley de Crédito Agricoln, 
de represeiitflntn propictnrios y dos siipientcs conlo 

tenedores de las acciones de la serie C. 

COOPERATIVAS, GRANJAS AGRICOLAS Y PEQUERAS 
HORTALIZAS 

El Congreso, tomaiido en coiisiderncióii los proyectos so- 
bre cooperativas, granjas agrícolas y pequeñas Iiortnlizw, 
presentadas por In Delegocióii Caiiipesiiin Ursulo Gali,áii, 
por la Confedcrnción Nacional de Cooperativns de la Re- 
pública Meuicana, C.C.L., por el geiierd veterano Miguel 
M. Ramos, por el grupo Cruzada Nacioiial de Mujeres y 
Liga pro Granjas Mexicanas, concluye: 

Primero. Como dentro del problema de la economia 
agrícola en general, el sisteiiia de granjas agrícolas, en 
foriiia iiidividiial o coopeiativa y cl foiiiciilo dc 18s pc. 

ueñas Iiortalizns, representan un iniportante factor de 1 a asteciniiento de orticulos de priiiiern necesidad a In 
ciudad, conviene fomentar el establecimiento de un sis- 
tema agrícola granjistn suburbano, designando al efecto 
una coniisión que proyecte la imploiitnción de dicho sis. 
tenia. 

Segundo. Es de adoptarse desde el punto de vista eco- 
nómico, el sistema de granjas en el Distrito Frdcral, pnrn 
subsanar el inconveniente de la insuficiencia de la par- 
cela ejidai, incorporúndola a la pequeña propiedad del 
cjidatario que geiieralinente es también iusuficieiite en 
esta entidad fcderativn. Adoptando el sisteinn de grnnjns, 
vendría inmediatamente una forinn especial de organizn- 
ción del ejido que extirparía la agitación y el niitagoiiis. 
nio que subsiste en su fuiicionamiento ndniiiiistrntivo, sin 



perspectivas para elevar el nivel económico de la fami- 
lia campesina en el Distrito Federal, dada la densidad de 
la población y la insuficiencia de terrenos de cultivo, el 
Congreso aconseja esta solución que se completa con un 
programa de redistribución de la población campesina, 
hacia lugares propicios. Estas medidas contribuirán al au- 
mento de la producción agrícola. 

Tercero. Se debe implantar un sistema especial de cré. 
dito para el sistema granjero que pueda muy bien esta- 
blecerse con garantías especiales para las inversiones del 
capital. 

Cuarto. Que se nombre una comisión para el Distrito 
Federal, integrada por elementos de las organizaciones 
convocantes de este Congreso, para planificar la organi. 
zación de un sistema agrícola de granjas de producción 
intensiva, con el fin de iniciar el sistema de granjas en 
forma progresiva dando principio en las regiones agríco. 
las suburbanas en las ciudades. 

Quinto. Que se principie el desarrollo de granjas agríco. 
las de producción intensiva en el Distrito Federal para 
demostrar a la nación el mérito de esta producción, ha- 
ciéndola extensiva subsecuentemente y extenderlas a las 
otras regiones que por la insuficiencia de la parcela y 
de la pequeña propiedad, ofrezcan semejanzas de decai. 
miento agrícola idénticas a las que se observan en el 
Distrito Federal. 

Sexto. Una vez creadas las entidades jurídicas de las 
cooperativas agrícolas organizadas en cadena, se creará 
en cada Estado una Federación de Cooperativas Agrico- 
las, las cuales formarán parte de la Confederación, crean- 
do ipso facto su propio sistema de crédito de asegura- 
miento agrícola y las reservas económicas que reclama 
la organización agrícola del sistema de granjas anterior- 
mente impuesto. 

Séptimo. Tómense en cuenta las bases de organización 
administrativa y contable que sean de importancia y en 
lo que corresponda a la formación de granjas colectivas 
y cooperativa* de producción extensiva, que quede a cargo 
de la Comisión que se designe. 

Octavo. Pedir al Ejecutivo Federal dicte un acuerdo, 
a fin de que las tierras de los solares susceptibles de 
cultivo, que se encuentren en estado ocioso, sean apro. 
vechadas desde luego para el cultivo por quienes las 
soliciten; comprendiendo dicho decreto únicamente las tie. 
rras ubicadas en el Distrito Federal. Para lo cual y para 
los efectos de la posesión y aprovechamiento de las mis- 
mas dentro del periodo transitorio de la guerra, se segui. 
rán los trámites y procedimientos de la Ley Federal de 
Tierras Ociosas de 1920. 

Noueno. Se recomienda a las organizaciones obreras y 
campesinas que tengan interés en el aspecto de la eco- 
nomía de guerra, ayuden con su experiencia a la Liga 
pro Granjas Mexicanas para el mejor desarrollo de las 
finalidades contenidas en el proyecto de la creación de 
estas granjas. 

Décimo. La financiación de las granjas agrícolas pue- 
den efectuarse por el futuro Banco Nacional de Fomento 
Cooperativo que refaccionará a dichas granjas mediante 
un estudio pormenorizado que garantice ampliamente el 
desarrollo de las actividades a que se dediquen, bajo 
el régimen de explotación cooperativa, como una de las 
formas más viables de solucionar los problemas de emer- 

encia que vivimos actualmente y que se agudizarán en 
fa postguerra. 

Décimo primero. Que al aceptarse este nuevo sistema 
de organización se recomiende a la Secretaría de la 
Economía Nacional que al ser modificada la actual Ley 
de Sociedades Cooperativas quede establecida en ella la 
constitución de cooperativas de producción agrícola. 

PERFECCIONAMIENTO DE LA TECNICA AGNCOLA 

Después de haber tomado conocimiento del informe de 
la Comisión Especial de Agricultura, la cual por su parte 
se basó en dos ponencias, una de la Confederación de 
Obreros y Campesinos y la otra del Ing. Lorenzo YBñez 
A,, el Congreso toma los siguientes acuerdos: 

Primero. Siendo urgente para la intensificación de la 
roducción agrícola, el perfeccionamiento y desarrollo 

s e  la técnica de los cnltivos y siendo urgente para el 
mismo objeto, la adquisición de equipo moderno agrícola, 
y simultáneamente la capacitación técnica de los cam. 
pesinos para aprender a servirse de las máquinas, urge 
establecer una comisión nacional especial de carácter 
semi oficial, en que se incluyan algunos miembros que 
designe este Congreso, a fin de que se encargue de estu- 
diar desde luego la forma adecuada de equipar a los 
ejidatarios de maquinaria y de herramienta por zonas 

encarrilarlos hacia la asociación en común, en el cul. 
~ V O  de la tierra, respetando sus derechos parcelarios y 
el aprovechamiento individual de sus cosechas. 

Segundo. Que el servicio social obligatorio que existe 
para el profesionista agrónomo, a su salida de las escue. 
las agrícolas del país, sea un hecho efectivo y se destine 
especialmente con ese servicio para capacitar al cam e B '  sino en el uso de las máquinas, en la  selección de as 
semillas, en la fabricación y empleo de fertilizantes y en 
la adaptación y roturación de las tierras brutas, no abier. 
tas al cultivo y en la experimentación agrícola. Para el 
efecto la Comisión Permanente, de acuerdo con la Co- 
misión de que habla la resolución anterior, fijará anual- 
mente un programa de tareas que realizará cada profe- 
sionista. 

Tercero. Que los agrónomos que tengan apenas dos 
años de haber salido de la escuela profesional, hagan ese 
servicio por un año en las zonas que necesitan ser sanea- 
das para su colonización, y en las que haya que combatir 
las plagas que destruyen los cultivos agrícolas y también 
para llevar a cabo cursos prácticos de técnica agrícola, 
que capacite a los campesinos en la técnica de los cultivos. 

PRODUCCION DE MAQUINARIA ACNCOLA Y DE HERRAMIENTA 
PRODUCCION NACIONAL DE FERTILIZANTES 

ELECTRIFICACION RURAL 

El Congreso, tomando en cuenta la ponencia presentada 
por el señor Lic. Marcelo G. Arambnru, qne trata sobre 
los temas señalados y considerando: 

Que la Agricultura es uno de los principales pilares 
económicos donde descansa la alimentación del pueblo 
mexicano. 

Que fomentar la producción agrícola, de acuerdo con 
el programa de gobierno que consiste en una mayor 
producción y principalmente para combatir en forma 



directa el alza de los precios, de los productos agricolas 
que repercuten en el alza del costo de la vida en el pais. 

Que es indispensable que nuestra agricultura cuente 
con elementos que vengan a impulsar la producción, 
como son una mejor maquinaria agrícola y suficiencia 
de herramientas, y como por otra parte para su mejor 
aprovechamiento de las tierras de cultivo, es indispensable 
que éstas se abonen periódicamente, y que esto sólo sera 
posible Uevarlo a cabo ciiando se cuente con fertilizantes 
a precios bajos. 

Que también es indispensable el que se fomente la 
eiectrificación rural, para que los núcleos de campo pue- 
dan establecer pequeñas fábricos agrícolas y cuenten con 
todos los beneficies que la electricidad proporciona, adop- . . 
tó los siguientes acÜerdos: 

Primero. Gestionar ante la Comisión Federal de Elec. 
tricidad que a la mayor brevedad posible ponga en prác- 
tica un plan de electrificación rural, en las regiones 
agrícolas m& importantes, pnra que sea base de una 
producción más intensa en beneficio de los núcleos cam- 
pesinos. 

Segundo. Gestionar con el gobiemo federal, que consi- 
dere como de primera necesidad la fabricación de ma- 
quinaria agricola y de herramientas, dando para ello 
todas las facilidades que sea posible para que se establez- 
can fábricas que produzcan dichos productos. 

Tercero. Que la Secretaria de la Economía Nacional, 
se encargue de estudiar el problema de los fertilizantes 
en México, dando los pasos necesnrios para que en breve 
tiempo reglamente la roducción nacional de esta ma- 
teria, dando además to 1 as las facilidades de acuerdo con 
la Ley de Industrias de Transformación para las fábricas 
que se dediquen a este ramo, recomendándose que se 
industrialico el pescado, para producir fertilizantes en 
cantidad, ya que éstos se podrían vender a precios bajos 
y de magnífica calidad. 

INDUSTRIALIZAClON DE FRUTAS Y LEGUNDRES 

El Congreso, en consideración a los puntos expuestos en 
la ponencia presentada por la Confederación Proletaria 
Nacional, relacionada con la industrialización de frutas y 
legumbres y considerando que las tierras de la República 
Mexicana, pueden producir y de hecho producen cantida- 
des de productos agrícolas mucho mayor que la que se 
consume actualmente, si se agrupan con este fin todos los 
esfuenos del país, trabajadores manuales, intelectuale$ 
capital, cte., considerando que la producción agrícola en 
a1g1tnos Iii~ares hn disminuido por falta de medios de 
trans orte o porque no existan procedimientos moder- 
nos t; e conservar los productos, tales como frutas y lc- 
gumbreq acuerda el siguiente: 

Unico. Que debe propugnarse por organizar a los 
productores de frutas y legumbres, en sociedades del tipo 
que mis  convenga a sus intereses, para que tengan los 
créditos necesarios para el establecimiento de plantas 
empacadoras, por medio de las cuales se industrialicen 
todos los productos que se obtengan, aumentándose así 
la producción de acuerdo con el ro5ama de gobiemo, P y además se debe gestionar ante as autoridades corres- 
pondientes la difusión ante el pueblo a fin de que éste 
consuma los productos industrinlizados, así como tam- 
bién el de buscar mercados exteriores para exportar el 
excedente de la prodiicción nacional. 

LIAIITI~CION DE L4S UTILIDADES DE LOS INDUSTRIALES 

La Federación General de Trabajadorcs de Jalisco, pre. 
sentó al Congreso uiia poiicncia cuyos puntos eseiicinlrs 
tratan de que no se deben limitar las utilidades de los 
industriales, pugnando en cambio porque se establezca 
un 10% a favor de los trabajadores como participación 
de las utilidades de las industrins, y licclias las conside 
raciones del csso, el Congreso acordó: 

Primero. No tomar en consideración la ponencia de 
que se Iiabla, en vista de que los ponentes están en con. 
tra de una finalidad qiie es sumaincnte hrnéfica, tanto 
en lo económico coiiio en lo social, parn el trabajador y 
consumidor mexicano. 

Segundo. Que considerando que el punto de la liini- 
tación de ntilidndes de los industriales rs siirnarnriite in- 
teresante, si deben limitarse diclias iitilidadrs y pnra rcto 
es necesario la creación de un Iiistituto Público de Cos- 
tos Industriales, el que norinnrá la política de la protec- 
ción a la industria y al consumidor, sirvirndo además 
como base para la fijación de las utilidadrs a los indus- 
triales. 

RESTNCCION NECESARIA DEL CONSUMO 
DE ARTICULOS DE LUJO 

El Congreso, adaptando las consideraciones de la Coini- 
sión Dictaminadora de la Sección de Coinercio, pmponc 
los signientes puntos resolutivos: 

Primero. Debc reconicndnrse la crlebrncióii de tra. 
tados de comercio con todos los paises de Ainéricn con el 
fin de armonizar los derechos de trúnsito, de importación 
y exportación, con objeto de intensificar el comercio de 
México, bajo una base de igualdad y reciprocidad, si- 
guiendo la politica del gobienio mexicano de que todns 
las materias primas necesarios parn ser transformadas 
en nuestras industrias nacionales, entren sin pagar nin- 
gún derecho de importación y qne a todns las materias 
primas que exportemos se les aumente el aforo pnra re. 
sarcir lo que se pierde por la importación. 

Segundo. Como por Decrcto de 7 de noviembre el 
señor presidente de la República creó rl CoinitE Coordi- 
nador de Importaciones, y por Decreto de 18 dc mano 
de 1941 creó el Consejo Nacional de Coinrrcio Extriior 
y por Decreto de 3 de febrero del presente año la Ofi- 
cina de Control y Aprovisioiinniientos y todos =tos or- 
ganismos quedaron subordinados al Consejo Superior 
Ejecutivo de Coniercio Exterior y en última instancia al 
scnor prcsidciite dc In Acpíiblica, cl Corigreso Nncinrial dr 
Econoniia dc Guerra considera la estructura de estas 
instituciones y pide al señor prrsidciitr dr la Rrpúblira 
la participación dc la clasc obrera y la intervención 
de la misma por conducto de sus orgaiiisinos cooperati- 
vos y sindicales para el efecto de que se integirii espe 
cialmente las comisiones asesoras, pues el inciso c) de 
la fracción 11 del Artículo 90 solnmrnte Iiabln de que 
intervendrán industriales y comerciantes, olvidindow del 
factor consumidor que iiidudablcmriite csti rrprrsenta- 
do por los trabajadores, pues los industriales y cooinrr- 
ciantes, ningún interés tiene11 en que baje rl costo de la 
vida y por lo tanto se rccomicnda que todns las agriipn- 
ciones que coiicurrieroii n este Cor~greso por conducto 
de siis centrales y de sus organismos rrsprctivos, gcstio- 
nen del señor presidente de la Krpúblicn, que Sr  adicione 



el decreto de referencia, dando intervención a las coo- 
perativas y sindicatos de trabajadores. 

Tercero. Como una medida fundamental para in- 
tervenir en el control y abaratamiento del costo de la vi. 
da, pide al señor presidente que se establezca el Instiu- 
to Mexicano de Costos de Producción, que determine 
los índices de costo de fabricación de cada industria y 
de cada comerciante con la tendencia a abaratar el cos. 
to de la vida, además de las facultades que determine el 
decreto y reglamentos que al efecto se expiden y quB este Instituto esté integrado por representantes de a Se 
cretaría de Relaciones Exteriores, de Agricultura y Fo. 
mento, de Trabajo y Previsión Social, de Economía y de 
Hacienda y por representantes de las agrnpaciones a 
tronales y de las agiupaciones cooperativas y sindica es 
de los trabajadores. 

f '  

ELIMlNAClON DE INTERMEDIARIOS 

El Congreso, abundando en las consideraciones de la Con- 
federación Nacional de Cooperativas, propone: 

Primero. Que se recomiende al gobierno federal, al 
de los Estados y a todos los municipios, que proporcionen 
todo el apoyo y protección necesarios, para que atendien- 
do a las orientaciones de la Confedernción Nacional de 
Cooperativas, se establezcan cooperativas de consumido. 
res y productores, en todas las poblaciones de la Repú. 
blicn, y en los lugares densamente poblados, o concen. 
trnciones de trabajadores que existan, tanto en la indus. 
tria como en la agricultura, para que intervengan en el 
abaratamiento del costo de la vida. 

Segundo. Que con el fin de que las cooperativas de 
consumidores se puedan poner en inmediata actividad, 
se pida la cooperación del gobierno federal y de los go- 
biernos de los Estados, para que se establezca lo más 
pronto posible, el Banco Nacional de Fomento Cooperati. 
va, cuidando que los detalles de su capitalización, orga. 
nización y promoción, así como la fijación de programa 
del Banco quede a cargo de la Confedernción Nacional 
de Cooperativas, con la tendencia a abaratar el crédito 
que se proporcione a las cooperativas de consumidores. 

Tercero. Particularmente es de recomendarse que en 
caso de que se establezca el Banco Nacional de Fomento 
Cooperativo y se dé intervención y apoyo a la Confede- 
ración Nacional Cooperativa, se proporcione crédito pre. 
ferentemente a las federaciones de cooperativas dedica- 
das a la producción de pan, carne, nixtamal, pesca, ga. 
nadería y avicultura; y que preferentemente también se 
rofaccione a las cooperativas que se dedican a la molienda 
de harina y construcción de pequeña. plantas para la 
producción de energía y fuerza eléctrica, previo el es- 
tudio que en cada caso se haga de las proposiciones de 
los promotores. 

Cuarto. Que como un medio de abaratamiento del 
costo de la vida se solicite del señor presidente de la Re. 
pública la modifioación del arancel eximiendo del pago 
del impuesto por introducción de ganado de otras na- 
ciones, en favor de las cooperativas ganaderas y pesque- 
ras, como lo hacen aquéllas, entre las cuales se puede ci. 
tar el caso de la República de Guatemala, a la que se le 
ha dado esta facilidad. Por lo tanto, será de desearse que 
se rccomiende al señor presidente de la República que se 



aumente o establezca el aforo para la exportación de ga- 
nado a otros países. 

MEDIDAS DE PROTECCION PARA LOS CONSUMIDORES 

Basándose en una ponencia de la  Confederación de  Obre- 
ros y Campesinos y en una del licrnciado hlario M. Sa- 
vedra, el Congreso propone: 

Primero. Que con la ~articipación de representantes 
del gobierno. de  las cámaras industriales. de  las cámaras 
de comercio, de las agrupaciones sindicales de trabaja- 
dores y de las entidades cooperativas, se establezca una 
comisión nacional de suministros de artículos de con- 
sumo vital, que se encargue de determinar la mejor for- 
ma de suministrar los artículos y de conservarlos. 

Segundo. Que la  comisión de que se habla en el pun- 
to anterior, funcione como asesora de la Nacional Distri- 
bnidora y Reguladora, S.A. de C.V., y que las discre- 
pancias que surjan entre dicha entidad y la comisión, 
sean resueltas por el señor presidente. 

Tercero. Como complemento del primer punto se re- 
siielve la conveniencia de que el gobierno de  la Repú- 
blica conceda la ayuda económica necesaria para que se 
puedan estahleccr plantas friporíficas para la refrigera- 
ción de productos y empacadoras de carne y mariscos, 
con el fin de que estos productos Ilegiien más baratos al 
mprcado, constitiiyendo así iin impulso para cstas indus- 
trias y el mejor aprovechamiento de los productos dc 
rastros y de la pesca. 

ABARAT.4MIENTO DEL TIPO DE LOS INTERESES 
DEL CAPITAL 

Las manipulaciones económicas v financieras de  nuestro 
país se caracterizan por un blneficio demasiado alto. 
Este beneficio se hace en el terreno de la oroducción. del 
comercio y de las finanzas. La reivindicaiión de estable- 
cer un control de los precios de los artículos de  primera 
necesidad y la instalación de una comisión de control 
de los benelicios en los lugares de la producción como 
también en los del comercio, dará una medida incomple- 
ta sin un control oficial adecuado en el terreno del ca- 
pital y del crédito. 

En las industrias y en el comercio se pueden admitir 
20 o 15% de beneficios, tomando en cuenta que el in- 
dustrial o el comerciante prestan, además de  invertir su 
capital, al mismo tiempo, su trabajo dentro de sus em- 
presas, lo que debe ser recompensado. En el mercado del 
dinero, por el contrario, cl capitalista financiero no pres- 
ta ningún seniicio. Por consiguiente no es admisible que 
el prestador de  dinero obtenga un porcentaje igual al 
del industrial o al comerciante, es decir a personas acti. 
vas en sus empresas. 

En México, el interés del dinero es de 10 a 13%. lo 
que significa un encarecimiento del crédito para todas 
!as actividades económicas. En casi todos los países, el 
tipo de interés es controlado por las autoridades, y los 
gobiernos fijan este tipo según las necesidades econó- 
micas y financieras del país. En la gran mayoría de los 
países, la tasa del capital es de un promedio de 4 a 570 
anual, y los economistas oficiales siempre buscan la posi- 
bilidad de rebajarla lo más posible; porque dinero y cré- 
dito baratos, significan abaratamiento de la producción 
y de la vida en general; significan además la circulación 

más acelerada del dinero, y esto contribuye a poner en 
movimiento el capital inmóvil y a dar impulso a las ac- 
tividades económicas. 

México no es, a pesar de que el tipo del interés del 
dinero es muy alto, un país de atracción para el capital 
extranjero, sino al contrario, un país donde viene el co- 
merciante o industrial extranjero y hace en pocos años, 
como consecuencia de  los grandes beneficios que logra 
sobre una explotación vergonzosa del indígena, un capi. 
tal respetable que emigra después del país para ser depo- 
sitado en los bancos de Nueva York, Londres u otros 
centros financieros del mundo. 

Esto es la prueba que el alto tipo del interés del capi- 
tal no constituye un centro de atracción para el capital 
de otros p a í m  y que no sirve de  ninguna manera para 
animar las actividades económicas del país. 

Apoyándose sobre estas consideraciones, el Congreso 
adopta la resolución siguiente: 

Primero. Que se pida al C. presidente, general de 
división Manuel Avila Camacbo, decretar el abaratamien- 
to del tipo del interés al 4% anual máximo para el capi- 
tal financiero y el crédito agrícola, indiistrial y comer- 
cial, como también para las inversiones hipotecarias, con 
el fin de llegar a un grado más bajo de los precios en la 
producción industrial y en la economía en general. 

Segundo. Qiie sea castigado como usurero, con toda 
la severidad de las leyes, todo creditor o persona jurídica, 
instituciones bancarias, etc., que traslimiten los límites 
fijados. 

DEROGACION DE LA CONTRIBUCION FEDERAL 

Después de  haber tenido conocimiento del dictamen que 
se basa en una exposición de  la  Confederación Nacional 
de Cooperativas, sobre la derogación de la contribución 
federal que cobran los Estados y municipios sobre el im- 
puesto de la industria y el comercio, y las cooperativas 
que en su mayoría son de producción, lo cual las obliga 
a recargar en los distintos productos que expenden al 
público el porcentaje respectivo, debido al cobro del 20% 
del impuesto federal, con grave perjuicio para la  econo- 
mía popular, el Congreso resume los deseos del pueblo 
trabajador en el siguiente punto resolutivo: 

Unico. Gestiónese ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que expida una resolución de carácter 
general en el sentido de que las cmperativas legalmente 
constituidas y que gozan de la exención del impuesto 
del timbre, conforme al Artículo l q  del Decreto de 17 de 
diciembre de 1938, queden exentas también del pago del 
impuesto federal que les imponen los Estados y munici- 
pios en sus respectivas jurisdicciones. 

PRECIOS DE LOS COMESTIBLES 

El Sindicato Unico de Obreros de la Fábrica La Regla 
de Puebla, presentó a este Congreso, una ponencia en 
relación con los precios de los comestibles que afectan 
a la clase trabajadora del país y sobre cuya línea el go- 
bierno, protegiendo a dicha clase trabajadora, ha dictado 
medidas contra el alza de los alquileres de viviendas, y 
vistos y estudiados los puntos anteriores consideró: 

Que es un fenómeno innegable que el alza de los ví- 
veres ha empobrecido a las masas trabajadoras, ya que 



estas por el mismo ienómeno han perdido poder de Com- 
pra hasta el grado de que efectivamente los salarios su; 
fren hoy una disminnción de su poder de cambio, qnizn 
mayor en un 50%. 

Que ante esta situación la clase trabajadora del país, 
ve que empeora sii situncián por la carestia de las sub. 
sistencias y el alza de los alquileres. 

Que en el Distrito Fedcral, el Decreto de 10 de junio 
de 1942, del Ejecutivo Federal, establece pimtualmente 
en favor de los trabajadores y de dicho territorio, la 
pmhibición de aumentar las rentas de las casas, prohi- 
bición establecida precisamente cuando los propietarios 
de las fincas se disponían a subir los arrendamientos en 
la misma proporción o quizá mayor que como han au- 
mentado los dimentos. 

Que dcbe protegerse a los trabajadores de los Gtados 
en la misma forma y términos que como han sido pro. 
tegidos los del Distrito Federal, contra cl alza de los al. 
quileres, este Congreso acuerda: 

Unico. Que el Primer Congreso A'acional de Econo 
mía de Guerra se pronuncia porque e1 gobierno federal, 
en apoyo de las facuttades extraordinarias que le ha con- 
cedido el Congreso para legislar durante el periodo de 
emergencia, haga extensivo en todo el país los efectos 
del Decreto del 10 de junio del año en curso, mediante 
el cual se prohiba a los propietarios de fincas subir el 
precio de los alquileres. 

l.4 LEGISLACION COOPER4TIVA EN VIGOR 
Y SUS REFORMAS 

Fondo de Economia de Guerra 

Considerando que en la  Ley General de Sociedades Coo- 
perativas en vigor haya lagunas, vacíos y desviaciones 
de foiido en los principios cooperativistas que demandan 
una reformainmediata. 

Considerando -que la legislación cooperativista debe 
formar una legislación autónoma sustancial, capaz de 
permitir las modalidades que reclama el interés econó. 
mico de lostrabajadores. 

Considerando que a pesar de esa iiecesidad la econo- 
mía de uerra exige apreciaciones más urgentes, con el 
fin de o % tener la mayor cantidad d e  materias primas, 
desarrollar la.agricnltura, la minería, la pesca, etc., para 
poder ayudar eficazmente al mantenimiento de los ejér- 
oitog que luchan por la democracia, ponernos entoramen- 
te a la disposición de las democracias en el cumplimien. 
to de nuestro deber, estimamos necesaria la modificación 
de la Ley General de Sociedades Cooperativas a fin y 
efecto de: establecer, como obligatorio, iin Fondo de Eco- 
nomía de Guerra por parte de todas las sociedades coo- 
perativas del país queyserá constituido con el diez por 
cienta de los rendimientos liqiiidos repnrtibles. Este Fon- 
iio deber6 ponerse . . .  a ,  la disposición del Poder Cj ecutivo 



Federal para los efectos de su inversión en el desarrollo 
de la producción de materias primas, asi como en la co- 
laboración para las obras de defensa civil p demás sen+ 
cios públicos. Este Fondo podrá, depu& del conflicto 
armado, substituiw por un Fondo de Industrializaciórt 
que permita adquirir la mayor cantidad posible de ma- 
quinaria. 

Sociedades Cooperativai de Crédito 

Para poder cubrir las necejidades de crédito de cerca 
de :,O00 s w i e d a h  ~oopera t i~a$  del país, es necesario 
que quede estatuido la existencia de la Sociedad Coope 
rativa de Crédito como una categoria especial y con una 
reghnentación adecuada. 

con grave perjuicio económico para los propias traba- 
jadores. 

d) H desorientación y la división dentro del movi- 
miento cooperativo nacionai. 

e) Ls falta de unidad en la acción gubernamental 
principalmente en esta etapa tan dura como vive &léxico. 

Con fecha 18 de agosto de 1942, el señor presidente 
de la República expidió un acuerdo por medio del cual 
encomendó a la Secretaría del Trabajo 7 Previsión S* 
cial el fon:ento de las Sociedades Cooperativas de Con- 
sumo, organizadas de acuerdo con el Arti~nlo 53 de la 
ley; reservando a la Secretaria de ia Eeonomía Yacional 
la competencia sobre todas las dem6s. 

El número de las sociedades cooperativas organizadas 
de acuerdo co nel referido Artículo 53, no constituyen 

Sociedades Cmperaririas Populares de Comluno ni el dos por ciento del número rota1 de cooperativas que 
existen en el país, y su fuerza será nula si actúa en esta 

Constatando que los Artículos 54 y 55 de la Ley General forma 
de Sociedades Cooperativas impiden que las cooperati. 
vas de consumo puedan vender al público, 10 que signi- 
fica indirectamente una avuda Dara los comerciantes sin 
escrúpulos que aprovech& la shuación internacional pa- 
ra encareeer los artículos de consumo de primera nece- 
sidad, el Congreso estima que deben suprimirse los ar- 
tículos mencionados. haciendo de e& manen partícipes 
a t s h s  10s censumidores de los beneficias q-~e reporta 
el sistema cooperati~sta. 

Reservas Económicas del .Vooz;imiento Obrero cretas: 

Considerando que los puntos de vi3ta expuestos, consti. 
tuyen factores de colaboración para la  vida institucional 
de México, el Congreso epruebs el sig~iente prc.yrcto de 
reformas a la Le~islaciZn Cooperativa en v ipr ,  acordan. 
do lo conducente, a efecto de obtener que estas iniciati. 
vas cristalicen en forma de disposiciones legales con- 

El Fondo de PrexGión Social que la ley ob l ia  a consti. 
tuir en las sociedades cooperativas, se aplica, hasta la 
feeha, solamente a fines de educación, deportes y servi- 
cios médicos. 

El movimiento cooperativo, además de la solidaridad 
general que le corresponde como integrante de la rlase 
trabajadora, debe constituir las reservas económicas del 
movimiento obrero internacional. Congruentes con ese  
propósito, pedimos la modificación de las Artículos 41 
y 42 de la k y  General de Sociedades Cooperativas, a 
efecto de qce el Fondo de Previsión Social se aplique para 
fines de aguda a las organizaciones de trabajadores de1 
campo y de la ciudad. 

Unidad de Acción Cubernarnend 
Basindose en una exposición juridica sobre la dircrepan- 
cia de las leyes en vigor en la República en materia de 
cooperativas, el Corrgreso indica que las consecuencias 
de esta situación son: 
a) La antijuridicidad de los actos gubernamentales 

emanados o que emanen en lo futuro de la Oficina de 
Cooperativas de la  Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social. 

b) La ausencia absoluta del &.Un@ para aplicar 
sanciones a quienes no cumplan las disposicione de e a  
Secretaría de Estado. en lo que a cooperariras se refiere. 

Un juicio de amparo fundándose en estos hechoq de. 
mostraría plenamente nueetra afirmación, tanto es as:, 
que la propia Secretaría del Trabajo se abstiene de apli- 
car sanciones a las caoperativas por temor a que los 
Tribunales de  Justicia pongan de manifiesto la ilegali- 
dad de esras actos. 

C) LB falta de garantía legal para las transacciones 
que realicen las Wedades  Cooperativas de C o m o  que 
pretendan operar bajo una juridicción que no eriste, 

Primero. Las cooperativas estarán obligadas a crear 
un Fondo de Ewnomia de Guerra que se constituirá con 
el diez por ciento de los rendimientos líquidos reparti- 
bles, durante el tiempo que duren la guerra y sus conse- 
cuencias. 

Segundo. Se establece una categoría especial de So- 
ciedades Cooperativas de Crédito, cuya finalidad será 
auxiliar con recursos propios el desarrollo económico del 
movimiento cooperativo nacional, de acuerdo con las re- 
glamentaciones que al respecto expida ja Eecretaiia de 
la Eeonomía N~ci0r .d  

Tercero. Se modifican los Ariículor 54 y 55 de la Ley 
General de Saciedades Cooperativas, de la siguiente rna- 
nera: 

Artículo 5%. Las Sociedades Cooperativas de Consu- 
mo podrán operar con el público libremente, quedando 
obligadas a admitir como socios a lo3 oonsumidores que 
lo soliciten, si satisiacen los requisitos de admisión, en 
estos casos, los excedentes de percepcióo que debieran 
corresponder a los consumidor~s que no sean socioj, se 
les abonarán a los certificados de aportación. o si por 
cuaiquier motivo no Uegaren a ingresar, se aplicarán al 
Fondo Nacional de Crédito Cooperativo. 

Artículo 55. La 6nfederación Nacional Caop~r3tiva. 
podrá establecer libremente alnacen% corperetivos de 
consumo para combatir el alza de los precios y resolver 
el problema de la distribución de articulas de primera 
necesidad, de conformidad con los planes económicos 

8 ue al efecto formule de acuerdo con la Secretaría de la 
wnomia Nacional. 
Cuarto. Se modifica el Decreto de 31 de diciembre 

de 1940, por virtud del cual se reformó la Ley de Secre- 
tanas y de Departamentos de Estado, suprimiéndose al 
efecto: 
u) La fracción IX del Artículo 11 (refonnada). 



b )  La fracción IX del Artículo 6 (reformado). 
C) El Artículo 2 9  transitorio del Decreto de referen- 

cia. 
Quinto. Se modifica el Reglamento Interior de la Se. 

cretaría del Trabajo y Previsión Social, suprimiéndose: 
ai  La frase "Oficina de Cooperativas", contenida en 

el Ártículo 39,  capitula 1, y 
b) El Artículo 41, capitulo XIX. 

ALCANCES QUE DEBEN DARSE A LAS COOPERATIVAS 
DE PRODUCCION 

Tomando en consideración que el régimen capitalista no 
es capaz de salvar a la humanidad de Ias dolorosas con- 
secuencias de las guerras, como ha sido demostrado por 
la experiencia de la Primera Guerra Mundial, el Con. 
greso opina que el sistema cooperativo cuenta con todos 
los recnrsas necesarios para organizar, el. regmen eco- 
nómico que ventajosamente puede susiituir al anterior, 
pues sin abolir la propiedad privada, suprime la explo. 
tacion del hombre por el hambre, contribuye a su mejo. 
ramiento material y moral, allana la lucha de clases y 
establece l a  solidaridad. 

Basándose sobre estos puntos fundamentaIes, el Con- 
greso opina que las cooperati\ras productoras deben abar- 
car todas las actividades o ramas del proceso económico, 
tales como la industria manufacturera, la extractiva, la 
agrícola y la de transporte, así como las cooperativas de 
consumo deben comprender todas las actividades neoe. 
sarias para que las productos lleguen directamente al 
consumidor. El movimiento caoperativistn debe además 
reformar el crédito de las instituciones financieras, para 
liberar la vida económica de la plaga de las acaparado- 
res y agiotistas. 

Con el fin de nmpliar las cooperativas de producción 
y de consumo, el Congreso estima necesario el funciona- 
miento del Banco de Fomento Cooperativo, yo creado 
legalmente. El Congreso aconsejo también a las coope- 
rativas de producción no vender sus productos a los co. 
merciantes, sino a las caoperativas de consumo, a fin de 
que se acumule el capital en el círculo del movimiento 
cooperativista para aumentar el capital y al mismo tiem- 
po la capacidad productiva de las cooperativas de ro- 
duccián, el Congreso propone a los cooperativas de pro~uo- 
ción, invertir una parte de los rendimientos al mejora- 
miento de la utilería y de la técnica de la producción. 

Saliendo de estas cansideracioues, el Congreso llega a 
las conclusiones siguientes. 

Primera. Los trabajadores de la República deben can- 
currir en Ia adopción de medidas adecuadas para preve- 
nir las funestas consecuencias económicos de la post. 
guerra. 

Seguda. El régimen económico capitalista adolece de 
congénita incapacidad para conjurar el malestar social 
consecuente de la guerra que afecta al mundo entero, 
parque dicho régimen tiene como objetivo el lucro del 
capitalista y no el interés social. 

Tercera. Es indispensable superar el régimen copita. 
lista, por un régimen económico cuya organización per. 
mita establecer bases firmes y sólidas para afrontar esta 
delicada situación. 

Cuarta. E1 sistema cooperativo se considera como el 
régimen económico adecuado, porque no persigue fines 
de lucro, sino intereses colectivos, y en el terreno de la 

producción puede regularla fácilmente en c o n c o r w  
con el consumo y no con los beneficios del capitalista 
y con ello quedan conjuradas todas los crisis eco~ómicas 
consecuentes a la guerra, y no solamente esto, sino que 
también es un régimen económico que en lo futiiro aca. 
hará con la posibilidad de nuevas guerros que preparan 
y realizan los capitalistas y paranoicos que apunw1m los 
regimenes totalitarios e imperiaiistas. 

Qainta. En consecuencia deben impulsame las coope- 
rativas de producción para extenderlas a todas las ra- 
mas de ésta, con la  mayor celeridad compatible con su 
buena organización y funcionamiento. 

Sexta. Para el efecto solicitese del presidente de la  Re- 
pública inicie la  expedición de una ley cobre la respon-. 
sabilidad de funcionarios o directores de Sociedades Coo- 
perativa% que establezca en forma expedita sanciones 
muy graves para uienes malversen los intereses sociales 
a ellos encomenda 80 s. 

Sépiima. Y al mismo tiempo pídose al presidente de 
la República, ponga en iuncionamiento el Banco de Fo- 
mento Cooperativo ya creado por una ley de reciente ex- 
pedición. 

ESPECIALIDADES EN QUE DEBEN FOMENTARSG 
LAS COOPERATIVAS DE PRODUCCION 

Apoyándose en un estudio presentado por la Confedera. 
ción Nacional de Cooperativas de la República Mexica- 
na C.C.L., sobre Las necesidades de desarrollar las caope- 
rativas de pmdueaión con el fin de lograr el abarata- 
miento de la vida en MÉxico durante la guerra y en el 
periodo de 1s postguerra por medio de crédito, refaccio- 
nado por el gobierno federal, por los instituciones de 
crédito a las cooperativas de producción y de consumo 
así como de transportes y a las cooperativas de habita- 
ción y para dar posibilidades al desarrollo del movimien- 
to cooperativo en general, el Congreso acepta las can. 
clusiones de este estudio que son: 

Primera. Que el gobierno federal e instituciones dc 
cr3i to  refaccionen suficientemente a las cooperativas 
de producción que operan en los artículos de primera 
necesidad y su transporte, proporcionen los ekmentos 
indispensables para fomentar la cooperación en esta ta- 
ma, con objeto de asegurar la satisfacción total del con. 
mimo en la  presente época de guerra I en Podo de la postguerra, asi como de abaratar e precio e estos 
artículos de importancia vital para la existencia de los 

ueblos, impidiendo la especulación capitalista por m e  
$0 del desarrollo de las cooperativas que los producen. 

Segunda. Que se organicen cooperativas de habitación 
y se gestione su financiamiento para liberar al pueblo 
de la explotaci6n de los capitalistas que giran esta 
rama, mejorando a su vez, en gran parte las condiciones 
higiénicas, morales y sociales de los trabajadores. 

Tercera. Que se fomente el desarrollo de las coopera- 
tivas que se dediquen a la producoión de materias pri- 
mas indispensables para la industria, de manera que la 
República blexicaua colabore en forma eficaz con las 
democracias en la lucha titánica que sostiene contra las 
potencias totalitarias. 

Cuarta. Que el gobierno federe1 organice y refaccio- 
ne cooperativas de producoión que se dediquen a las 
industrias bélicas, como una medida esencial para pre- 
venir y remediar los problemas de la postguerra. 



En rclación a la  ponencia presentada a este Congruo 
por el Sindicato lllexicano de Maestros y Trnba'adores d de Educación, sobre el tema enunciado y consi erados 
los puntos de argumentación sobre aspectos de trabajo 
y criticas a los sistemas de enseñanza, y la forma de re- 
solver los problemas del magisterio nacional, el Congreso 
aprobó los siguientes puntos: 

Primero. Dtse a la educación primaria, urbana y rir- 
rnl, todos los medios nccewirios para que tenga la pric- 
tica ncccsn~+n qiie le hace falta y ndqiiiera la  calidad 
mixima qiie el país y Ins circunstancias exigen. Orién- 
tese pcrfcctnmente y destiérrese toda próctica o situa- 
ción que se oponga a la pre arnción de la iinidad nncio- 
nnl. Adóptesc y consolidese f a educación de acuerdo con 
los rincipios de la Revdución b1exicana. y a la rea. 
lida ! social y económica de niiestro pueblo. 

Segundo. Qiie la cducncián primaria, debe constitiiir 
unn unidad técnica presupuatal y administrativa, por lo 
ciinl se pide la inmediata centralización de ella en todo 
e1 país, a base de que los gobiernos locales entreguen al 
gobierno federal siis sisteinas completos de educación, 
garautiaando así a 10s macstrw y al servicio educativo 
nacional, y como único medio para fincor la  unidad na- 
cionnl. 

Tercero. Que se apoya la política educativa de lo cali- 

dad, pero que ésta iiiiplicn el auinento de sueldos a los 
maestras, la elnboración de iiii psogmrtin niíiiitiio de cn- 
lidad real para la c~cuelo rural, y el mcjoramiriito pro- 
fesional del mn,&tcrio. 

Cuarto. Que se elabore y ajuste uii pmgrainn rurnl a 
la  mínima espresión, pnrn que dé la cnlidnd qiic de 
acuerdo con las circunstaiicias reales de Ins coiidiciones 
de nuestro pnis se necesite, a fin de preparar a los nluni- 
nos para una econoiiiia de guerra y para ac~lernr In pro- 
ducción. 

Quinto. Que debe niejorarce al inngisterio prolrsioiinl- 
mente, dkidolc iinn prepamci0ii de iiorinslistn iirbaiio 
con las rnadnlidndes que d nicdio rural inipongn. 

Sexto. Qiie las Escuelns Articulo 123 roiiio sriiii l lrh3-  

n&, ya no ciimpleii su niisióii poro gniniitin dc 1- trd- 
bajadores, por lo cual se pide a la Secretaria dr Educa- 
ción Pública y al gobierno Icderal, que sr  clrrrn a la 
categoría de Escrielm Artículo 123, iirbanas (tipo). 
Séptimo. Que se pido a la Sccrctaria de Edocacióii 

Pública se rcconozcnii los servicios coiiio fcdcrnlrs, de 
todos aquellos maestros qiic los prcstnii si11 iiiterrupci6n 
Iinsta el nlonieiito eii qiie lns Escuelas Artíciilo 123, ¡ti<.- 

ron controladm por la fcdernciói~, pidiciido síilo a los 
interesados la cozistnncin del gobieriio lora1 cn qiic es16 
la csciiela, en qiie cada u110 siivió. 

Octavo. Pídasc nl gobienio f~drsa l  qiie s r  poiigmi 103 

institutos regioiinles de psicopedopgia r liipiciic, por 



regiones geográficas o económicas del pais, a efecto de 
que se tenga un conocimiento más exacto del material 
humano, y se oriente a la enseñanza por senderos más 
humanos y se evite la Secretaría de CducacTón Pública, 
una serie de problemas que imposibilitan su correcta 
marcha e impiden sus precisas orientaciones. 

flovem. Pídase al gobierno federal que controle y 
supervise las escuelas especiales que en forma particular 
y sin ningún control del gobierno, vienen funcionando 
en el pais. 

Décimo. Que a Ias etapas del proceso educativo for- 
mal debe agregarse la crcación de escuelas de educación 
especial, y de carreras cortas, establcciéndosc dichas 
esclielas cn todo el país como medio de preparar mejor 
a las masas populares para incrementar, fomentar y hn 
cer avanzar Ia industria nacional; y 

findécimo. Que se pida al C. presidente de la Repú- 
blica y Secretaria de Educación, el que se reorganice la  
Universidad Obreia; en el sentido de que ésta esté al 
servicio de la clase trabajadora; sin distinción de Cen- 
trales, mediante un plan adecuado de estudios; y que el 
subsidio que el gobierno federal tiene fijado para el 
sostenimiento de la Universidad Obrera, sea manejado 
por un patronato en el que intervengan, la representa 
ción oficial, y un representante de cada una de las Cen. 
trales existentes, que integran el Consejo Obrero Kacio. 
nal, a fin de que responda a la idea generosa que inspiró 
su crcación, en favor de la instriicción y capacitación 
técnica de la clase obrera. 

EDUCAClON SUPERIOR 

El Sindicato hlexicano dc Maestros y Trabajadores de 
Educacióii, prsentó a este Congreso ponencia que trnta 
sobre distintas fases de la educación superior en el pais, 
resolviendo y aprobando este Congreso los siguientes pun- 
tos: 

Primero. Que deben fortalecerse y multiplicarse las 
escuelas secundarias, puesto que son el eslabón que une 
a las escuelas primarias con las escuelas para carreras 
de cultura general y altos estudios, además porque %a- 
rantizan una preparación y forman al ciudadano demó- 
crata; pues es esta escuela precisamente In que debería 
dar más accesn a las masas proletarias. 

Segundo. Que es de esperarse una mayor orientación 
y más efectiva Iabor en la preparación de los alumnos 
que concurren a las escuelns prevocacionales, procuran- 
do que a ellas entre un mayor número de alumnos que 
salgan debidamente orientados sobre la  vocacióu profe- 
sional y las realidades con que cuenta nuestro país. 

facultades, a efecto de dar oportunidad a las masas pro. 
letarias y campesinos para que logren alcanzar las altas 
profesiones. 

CREAClON DE UN INSTITUTO KiIdON.4L DE EDUClCION 
TECNICA P SOCIAL 

Sobre conclusiones presentadas a este Congreso or la 
Comisiiin de Educación, sobre el tema enunciado, e! Con. 
gres0 aprobó los siguientes puntos: 

Primero. Que es indispensabIe gestionar con el Ejecu- 
tivo Federal la apertura de la Escuela Nacional de Coo- 
perativismo para que desarrolle las actividades anterior- 
mente indicadas en una forma oficial, amparada y pa- 
trocinada por el gobierno federal; pero que al mismo 
tiempo es indispensable crear un Instituto Nacional de 
Enseñanza Técnica y Social, independiente del gobierno 
por las causas siguientes: Los gobiernos de las naciones 
democráticas y republicanas como la nuestra, pueden 
aceptar la propagación de doctrinas avanzadas y pro- 
gresistas más o menos radicales con tendencias de iz. 
quierda, pero aun dentro de las posturas de vanguardia, 
los gobiernos por rnuy radicales que fueran no pueden 
hacer profesión de fe pública de sus tendencias proleta- 
rias por las relaciones internacionales y por el cuadro 
económico que presenta la economía nacional basada en 
diclias relaciones. Por eco ea qiie aun cuando se abogue 
por la Escuela Nacional de Cooperativismo como una 
institución oficial, so hace indispensable crear el Institu- 
to NacionaI de Ensefianza Técnica y Sooinl o el Instituto 
Cooperativista de Enseñanza Técnica y Socinl, como par- 
te integrante del aspecto educacional del movimiento c m  
perativo para que vaya a la vanguardia de las escuelas 
oficiales que enseñan esta materia. 

Segundo. Gestiónese con el Ejecutivo Federal la crea- 
ción de Institutos de Capacitación Técnica y Social, en 
1 s  capitales de los Estados para preparar el 
técnico y administrativo de Ias cooperativas loca persona1 es, que 
se harán cargo de la industria cooperativa de In nación, 
conforme ésta se vaya desarrollando; y 

~erccrb.  Gestiónese oon el Ejecutivo Federal que se 
incluyo en los programas de educación primaria, secun- 
daria y prwocacional, la enseñanza cooperativista para 
ir preparando el ambiente de la juventud mexicana de 
hay, que serán los directores del movimiento cooperativo 
del mañana, 

ACTIMDADES IXDUSTRIALES CONEXAS, CONTRA 
LA EXPLOTACI~N OJJRKRA DE U POSTGUERRA 

Tercero. Que es urgente la necesidad de completar las ~&,ad& en los puntos que abarca la Po- carreras de educador, a efecto de tener una mejor orien; nencia presentada por el sindicato ~ ~ d ~ ~ ~ ~ i ~ l  de ~ ~ ~ b ~ .  
tación y una efectividad de la educación, Y Para ello ea jadares ~ ~ ~ t i l ~ ~  de Fibras Duras, que trata sobre las necesario que se establezca por lo menos en la capital industriales conexas la desocupación de la República, la escuela de especialistas y doctorados obrera de la postguerra, y considerando: en asuntos pedagógicos, clevóndose las peticiones necesa- Que la transformación de la maquinaria en la indus. rias al gobierno federal para el efecto. tria en general, no debe realizarse en una forma brusca 

Cuarto. Que en virtud de que no se cuenta con sufi- de tal manera que agrave el problema de la desocupa- 
cientes técnicos ni pueden obtener& en un tiempo dema- ciiin. 
siado corto, se dé a l  Institúto Politécnico Nacional una Que previamente a dicha transformación los industria- 
mayor capacidad para que a 61 entren m% alumnos, Y les y los capitalistas deberían abrir nuevas fuentes de 
se pongan las especialidades altns que hacen falta; y trabajo, para dar acomodo a los elementos que resulten 

Quinto. Que se estudie la forma hasta lograr reducir desocupados. 
al  mínimo costo, los estudios de las altas carreras en las . Que mientras se abren nuevas industrias y en tanto 



PROBLEMAS E C O N ~ ~ I I C O S  DE i A  POSTGUERRA 

se acomoda a los obreros afectados, las empresas deben 
seguir pagando las salarios de los trabajadores en cues- 
tión, con el objeto de que no queden familias en el de- 
samparo y en la desggacia. 

Que las empresas deben garantizar, en 10s casos ne- 
cesarios, la reeducación que los trabajadores necesiten 
para familinriznrse con las nuevas máquinas. 

Que justificadas mayores ganancias en el sector capi- 
talista por la modernización de la maquinaria, esas ga- 
nancias deben ser compartidas con SUS trabajadores; y 
que el maquinismo y la  renovación de la maquinaria de- 
ben ser factores de una verdadera o b n  de utilidad so- 
cid, y por lo tanto deben contribuir al abaratamiento de 
los artículos que produzca en favor del ~ueblo  consumi- 
dor, el Congreso acordó: 

Primero. Que los señores industriales, de acuerdo con 
las utilidades que vienen obteniendo y mediante la  in- 
tervención del gobierno federal, vayan adquiriendo la 
maquinaria que ha  de resolver el problema de la  pro- 
ducción. 

Segundo. Que el procedimiento sea de manera que no 
tengan que suspenderse las labores de una negociación, 
esto eq buscando la forma de hacerlo periódicamente. 

Tercero. Que en beneficio del país, el gobierno fede. 
rol adopte medidas tendientes a estabiizor el abasteci- 
miento de las materias primas a las industrias, no permi- 
tiendo la exportación de las mismas al extranjero, sola- 
mente en casos que se estimen necesarios. 

Cuarto. Prevenir el problema de los trabajn&$es que 
llegaren a ser reajustados, estableciéndose nuevas fuen- 
tes de trabajo. 

Quinto. Que se tomen en consideración y no se per- 
mita la admisión de envases de manufactura extranjera, 
tales como sacos de ixtle de pnlma, henequén, yute, etc. 

Sexto. Que para incrementar más la producción en la 
industria textil, se estima necesario entre otras cosas la 
debida distribilción de las materias primns, evitando 
retrasos en la adquisición de las mismas; y 

Séptimo. Que los señores industriales en el supuesto 
Caso de que en tiempo no lejano proveyeran sus indus- 
trias de maquinaria moderna, y pnra que no quedaran 
o presentaran el problema de los trabajadores ue que- 
daran desplazados, bien se pueden establecer ta 9 eres de 
reparación de maquinaria y refacciones de la misma, en 
que se pueda ocupar a aquellos trabajadores y de esa 
manera es en beneficio, tonto de los mismos trabajado- 
res como de los industriales, pues estos ya contarían con 
todos las elementos necesarios e inmediatos y se acaba- 
ría el problema que muchas veces se presenta cuando 
falta alguna refacción, que tiene que ser hportada por 
no encontrarla en nuestro pais, or fdta de esos tderes 
en u0 se puede muy bien hacer as y tenerlas a la mano P en e momento de necesitarlas. 

P 

La Confederación Proletaria Nacional presentó o la con- 
sideraciDn de este Congreso, una ponencin que troto so- 
bre temas de importancin, como lo referente n la nuevo 
organización económica del mundo; u6 debe Iiacerse P pnra que de tal manera sea eliminado e pnro forzoso de 
los obreros y campesinos, con medidos ndecundns, conio 
por ejemplo: la reducción de borns de trabajo, In distri- 
bución de las mnterias primns de tal manera que cada 
país reciba lo necesario para la reorgnniznción o previ- 
sión de sus industrias, numento de solnrios, tomando co- 
mo máuima suprema del régimen económico de la post- 
guerni no el provecho de los pnrticulnres solos o ngru. 
pados, ni los intereses de los trust internncionnles, de los 
cuales nuestro país también es víctima, sino por el con- 
trario, el bienestar y la prosperidad de todns Ins nacio- 
nes. 

Discutidos los puntos de la ponencia que antecede, el 
Congreso resolvió : 

Primero. Que sea formnda una Comisión Intemncio- 
nal, con participación de representnntes de lo clnse obre- 
ra, que controle los establecimientos industriales en cndn 
pais para impedir la fabricnción ilicitn de nminmentos. 

Sesundo. Que sea creada una Comisión Iutemncionnl 
con participación de representantes de In clnse obrern, 
cuyo objeto será el de hacer repnrtir, equitntivameute, 
las materias primas entre todns Ins naciones, según sus 
necesidades económicas e industriales. 

Tercero. Que seo creada unn Comisión Permanente de 
Agricultura Panamericana, pnro ue se dé todn In ayu- P da posible para la agriculturn en os países que cuenten 
con una agriculturn incipiente. Que seo formndn unn 
oficina internacional de investignción científico-ngrnria, 

con d lio de apmvtc11~r ten tod i  íos a e b  dc d i & i ~  
y del mundo, los métodos modernos del trnbnjo en el 
campo, de industrializar In producción agrícoln. y Iincer 
adoptar nuevos procedimientos de trabajo en relación 
con la técnica moderna y con la evolución social que en 
el siglo actual están desalentadas. 

Cuarto. Que la delegnción mesicnnn al futiiro Con. 
greso de Paz, propongo lo abolicióii del régimen nctunl 
y del sistema de que se les dé preferencin a los convenios 
comerciales entre las nociones; qiie rcclnninri rii sil 111. 

gar una Organización Comercial Intemncionnl, en la 
cual representantes de las organiznciones obrerns y de 
consumidores, formarán pnrte con fneultndes de estipii. 
lar (por medios de convenios internacionales), cuotas de 
producción y precios pnro los productos industrinlcs. 

Quinto. Que lo delcgncióii iiicxicniin eii cl futiiro Coil. 
g r e s  de Paz, proponga como medido suplcmentnria in- 
dispensable a la organización del comercio internacional 
(que no debe limitarse n uiin niinrquín sepún In &poca 



de los políticos de los Estados totalitarios), la fijación 
de las relaciones del valor de las divisas de todas las na- 
ciones, 

Sexto. Que la delegación mexicana en el futuro Con. 
greso de Paz, defienda la Oficina Internacional de Tra- 
bajo que debe continuar funcionando y ser amparada. 
Sus facultades deben de ser con el fin de obtener con- 
vicción internacional concerniente a las horas de trabajo, 
al mejoramiento de las condiciones de higiene y salu- 
bridad en los sitios de trabajo y a la legislación de pre. 
visión social. 

Séptimo. Que la delegación mexicana en el futuro 
Congreso de Paz, insista en que el problema de las co. 
lonias sea solucionado en el sentido de las declaraciones 
de los estatutos de los Estados Unidos, o sea por el es. 
tado de los dominios del commonwealth, a todos los pue- 
blos colonos y tribus indígenas; y 

Octavo. Que los delegados mexicanos fijen la atención 
del futuro Congreso de Paz, a la enseñanza de la his- 
toria y propongan la creación de una Comisión Inter- 
nacional de Pedagogos compuesta de representantes de 
todas las naciones. 

La Confederación Obrera y Campesina Casa del Pue- 
blo, presentó una potencia que trata sobre los diversos 
problemas económicos de la postguerra y sobre la cual 
el Congreso, aprobó: 

Primero. Que el Congreso debe dar una orientación 
correcta a la verdadera significación de la economía de 
guerra a los sindicatos y a los trabajadores del país. 

Segundo. Que la economía de guerra debe ser una 
economía progresista y constructiva, y al mismo tiempo 
una transición para el robustecimiento y la elevación de 
la economía en la época de la postguerra. 

Tercero. Que debe evitarse que los esfuerzos para ex- 
tender nuestra producción, vayan a decaer después de 
la guerra. 

Cuarto. Que todos los esfuerzos deben ser .concentra. 
dos para extender los mercados que hay abiertos hoy, 
para los productos mexicanos y para mantenerlos en la 
época de la postguerra. 

Quinto. Que la economía de guerra no es solamente 
una arma para la liquidación del fascismo extranjero, 
sino que tiene también la tarea de liquidar la pobreza 
y la miseria de la población laboriosa. 

Sexto. Que los sindicatos deben tomar medidas q u ~  
correspondan a la reconstrucción de la producción, evi- 
tando los viejos métodos desprestigiados entre la masa 
trabajadora, restableciendo la más grande democracia 
sindical; y 

Séptimo. Que los sindicatos tienen que concentrar to- 
do su poder para ayudar al desarrollo de la roducción, 

los trabajadores. 
P y garantizar un mejoramiento constante en a vida de 

Sobre la ponencia presentada por la Confederación Pro. 
letaria Nacional que trata sobre el control de la produc. 
ción e industrias, el Congreso determinó: 

Primero. Recomiéndese la creación de una comisión 
tripartita integrada por representantes de los trabaja- 
dores, de la clase patronal y del gobierno; y 

Segando, Que esta comisión dependa directamente de 
la Presidencia de la República. 

FEDEMCI~N DE ORGANIZACIONES POPULARES DEL 

DISTRITO FEDERAL. PRIMER CONSEJO GENERAL 
ORDINARIO (México, D.F., junio 24 de 1944) 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Sección I 

1. En virtud del ostensible fracaso obtenido hasta la 
fecha or todos los organismos oficiales encargados de 
abatir ? os precios y el alto costo de la vida, que ahora 
ha aumentado en un 300% respecto al año de 1929, a 
pesar de la multitud de disposiciones dictadas a moción 
de diversos organismos oficiales, que han resultado in- 
eficaces y muchas de ellas contradictorias, este Consejo 
propone: que se establezca una economía de guerra en 
nuestro país constituyéndose un solo organismo nacio. 
nal autónomo con facultades extraordinarias, dentro de 
las leyes de emergencia, que centralice todas las fun- 
ciones gubernamentales relacionadas con el control de 
las subsistencias y la  carestía de la vida y que dependa 
directamente del jefe del Ejecutivo Federal. 

11. Que con el propósito de evitar l a  inflación, los 
gastos públicos sean cubiertos con los ingresos normales 
del btado, como se ha venido haciendo a últimas fechas 
y para cubrir gastos extraordinarios ue se recurra a 
impuestos extraordinarios que habrán 1 e recaer de pre- 
ferencia sobre las clases de altos recursos económicos, 
gravando en menor proporción a las clases populares. 

111. En beneficio de la economía nacional, deben 
igualarse los precios de los articulos que exportamos con 
los de los artículos ue importamos, según sus índices 1 respectivos; prefirien o en todo caso que los precios de 
los artículos de importación disminuyan. Lo anterior se 
basa en que, desde que comenzó la guerra, los índices 
de precios de los artículos importados han subido sensi- 
blemente más de como lo han hecho los correspondien- 
tes a los artículos que exportamos. 

1V. Con propósitos de regulación de precios, y aun 
cuando se reconocen las dificultades del problema, que se 
limiten los márgenes de ganancias, que se ajusten los 

recios a los costos de producción y que se eliminen 
E s  negocios puramente especulativos. 

V. Se recomienda hacer un estudio a fondo de la 
dieta adecuada para las clases populares, conjugando 
el triple aspecto de: la conveniencia para el organismo 
desde el punto de vista dietético, las posibilidades reales 
de nuestras tierras, y la  capacidad económica de las cla. 
ses populares. A continuación debe elaborarse un plan 
para la producción abundante y barata de esos productos, 
aun a base de subsidios del Estado. Hasta la fecha no 
existe un plan complcto y uniforme en este sentido, por. 

ue algunas veces se atiende al problema del maíz, otras 
a 1 del frijol, al de la cebolla, jitomate, etc. 





XXVI. Se recomienda la vigilancia estricta para ha. 
cer cumplir los precios de las materias primas del pan, 
determinar el precio del pan y hacerlo cumplir mediante 
la vigilancia del Departamento del Distrito Federal. 

XXVII. Se recomienda el establecimiento de la venta 
de pan blanco a base de peso tal y como se hace en todos 
los demás países con el propósito de abaratar el producto. 

XXVIII. Que la Secretaría de Agricultura obligue a 
cada establero a mantener un terminado por ciento mi- 
nimo de becerros con fines de recría (sic). 

XXIX. Que se establezca la  pasteurización obligatoria 
para todas las leches en lo absoluto, instalando plantas 
concentradoras para pasteurización. 

XXX. Que se fomente la creación de uniones de cré- 
dito, cooperativas de productores y todos aquellos orga- 
nismos que hagan llegar las legumbres y frutas directa. 
mente del productor al consumidor. Se recomienda que 
el Banco del Pequeño Comercio se avoque a este pro- 
blema. 

XXXI. En beneficio de las clases populares, que se 
faculte para poder organizar cámaras especializadas de 
las distintas ramas de la industria y del comercio. 

XXXII. Se recomienda el desarrolio y fomento del 
movimiento cooperativo, especialmente en el campo 
del consumo, creando además una escuela de cooperati- 
vismo para las clases populares. 

XXXIII. Que se forme la Unión de Crédito de Pro- 
pietarios de Estanquillos y Misceláneas para que puedan 
adquirir al mayoreo y a bajo precio sus mercancías, de 
la Distribuidora, de la Unión de Productores de Azúcar 
y de las demás casas mayoristas. 

Sección III 
1. Que entre en vigor inmediatamente la Ley General 

de Vías de Comunicación expedida por el gobierno del 
general Cárdenas, que ordena la automática cooperativi- 
zación del sistema de transportes de pasajc y carga en la 
República. 

11. Que la Federación Nacional de Transportes Coope. 
rativos organice una Compañía General de Seguros So- 
ciales y Económicos para mejorar el servicio público que 
tiene a su cargo. 

111. Que se establezca la Escuela de Enseñanza Coope- 
rativa. 

IV. Qiie se reorganice el Banco Nacional de Fomento 
Cooperativo para que en el Consejo Directivo del mismo 
haya genuinos representantes de genuinas cooperativas. 

V. Que se promueva la  creación de fabricas de im- 
plementos agrícolas, motores de combustión interna, trac- 
tores y automóviles de carga y pasajc. 

VI. Que se promueva la creación de cuadros técnicos 
para trabajadores especializados para fomentar la indus- 
tria pesada. 

VII. Que se promueva la  protección fiscal para la 
industria pesada, especialmente para la industria quimi- 
ca mexicana. 

VIII. Que se promueva la creación de una Comisión 
Nacional Planificadora Técnica y Económica de la indns- 
tria pesada y de las industrias conexas. 

IX. Que se nacionalicen las empresas telefónicas y 
que se consoliden en una sola empresa nacional mexicana 
en forma cooperativa. 

X. se reforme el Banco de Comercio en Pequeño 
para inc uir a los artesanos, como industriales en peque- 
ño; a los profesionistas; asi como a los agricultores en 
pequeño y a los demás miembros del sector popular. 

XI. Que el obierno ejerza control fisico sohre la  
produción agríco ? a, agropecuaria e industrial necesaria 
para el consumo diario de nuestros hogares. 

XII. Que sc transformen los 76 ejidos de producción 
extensiva en el Distrito Federal en 76 granjas agrícolas 
de producción intensiva científicamente organizada por 
medio de la  creación de una gran cooperativa de trabajo 
planificado y de crédito. 

XIII. Que se organice la Federación Regional de 
Cooperativas del Distrito Federal. 

XIV. Que dicha Federación Regional de Cooperati- 
vas del Distrito Federal tenga un representante en cl 
Consejo Técnico Consultivo en el Distrito Federal y en 
el Comité Ejecutivo de la Federación de Organizaciones 
Populares del Distrito Federal. 

XV. Que se gestione el establecimiento de una oficina 
de Fomento Agrícola Industrial; Comercial y de Coope- 
rativas de Producción y Consumo en cl Departamento 
Central, para crear fuentes de trabajo para los desocu- 
pados. hilli dd~ I 

XVI. Que se organicen ciclos de conferencias sema- 
narios para dar instrucción técnica y social; educativa y 
cultural a cada uno de los diferentes subscctores del sector 
popular en el Distrito Federal. 

Sección IV 

Aspectos crediticios y monetarios 

La cantidad de moneda en circulación como medida de 
regulación de los precios. 

1. Se recomienda a la Secretaría de Hacienda y Cré- 
dito Público la creación de un organismo que absorba los 
excedentes que nos vienen del extranjero y que dé a la 
circulación monetaria, al  mismo tiempo y por los con- 
ductos debidos, las cantidades que necesite. En otras pa- 
labras, es necesario darle al sistema monetario una elas- 
ticidad más técnica y apropiada, en vez de dejar ésta a 
la  regulación azarosa de la importación de capitales, fun. 
damentalmente. 

11. Se recomienda al gohierno general amplíe el ca- 
pital de la Nacional Distribuidora y Rcgi~ladora con el 
objeto de hacer más efectivo y amplio el papel de ésta, 
teniendo acceso directo al funcionamiento de la misnia, a 
fin de obtener una regulación directa y funcional sobre 
los precios. 

111. Se recomienda al Ejecutivo Federal financie su 
programa de obras públicas y gastos en general con el 
rendimiento de los ingresos de ley, por impuestos, dere. 
chos, productos y aprovechamientos. 

IV. Se recomiendo a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, que en aquellos casos en los que resul. 
ten inútiles las medidas anteriores, como sería el caso de 
la elevación de los precios en el transporte que no se 
remediaría con controles monetarios, fiscales, ni fijación 
rígida de precios, poner en práctica una inteligente o f ' lítica de subsidios, con el objeto de contribuir a que os 
costos no se eleven y repercutan inevitablemente sobre 
los precios. 



Problemas económicos. Carestía 

1. Se recomienda al Ejecutivo Federal verifique a la 
brevedad posible el pago de sobregiro que tiene en el 
Banco de México, en virtud de que una de las principa- 
les causas del alza de los precios se debió a que durante 
el ~ e r i o d o  de 1936 a 1939 se emitió una gran cantidad 
de billetes a fin de financiar el programa de obras pú- 
blicas. 

11. Se recomienda igualmente al Ejecutivo Federal 
la formación de un fondo con los dólares excedentes y 
se aplace su inversibn para la postpierra, ya que otra de 
las causas de la elevación de los precios se debe a que 
durante el periodo 1939-1942 el ingreso de capitales ha 
contribuido a inflar el circulante en mayor escala y ade- 
más la política de obras públicas que se continúe hasta 
1941. 

111. Se recomienda a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público busque inversiones a los capitales ex- 
tranjeros con un plan previo, a fin de evitar la fuga de 
los mismos. 

El crédito como factor de regulación en los precios 

Se recomienda a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el establecimiento de una tarifa diferencial de 
redescuentos favoreciendo la producción con tarifas de 

interés más bajas a fin de llevar a cabo una canalizaciSn 
racional de inversiones. 

Canalización racional de inversiones (Consejo Regu- 
lador de Inversiones). 

Se recomienda al Departamento del Distrito Federal 
la creación de un Consejo Regulador de Inversiones para 
el Distrito Federal, integrado por técnicos especialistas 
y con la representación de las instituciones que resulten 
interesadas en cada caso cuyas funciones serán las si- 
guientes: estudiar las posibilidades de inversión en el 
Distrito Federal, clasificando las distintas ramas de in- 
versión según el beneficio que reporten a la economía 
del país; emitir dictamen previo que dará a conocer a 
las Secretarías de la Economía Nacional, de Hacienda 
y Crédito Público, así como al Departamento del Distri- 
to Federal sobre la bondad del proyecto o los inconve- 
nientes que presente; y realizar toda clase de propagan- 
da para el establecimiento de industrias y en forma 
general para estimular el desarrollo de las inversiones 
en el Distrito Federal. 

El crédito y las clases populares 

Las cooperatiras de consumo, la acción oficial y rl 
Banco Nacional de Fomento Cooperativo. 

Se recomienda al Banco de Fomento Cooperativo, dé 
impulso al desarrollo de las cooperativas de consumo, 



mediante el suministro de crédito, ya ue &tos son las 
típicos organizaciones representativas de 7 verdadero mo- 
vimiento cooperativo, y porque su desarrollo ha sido 110s- 
ta hoy reducido. 

Algunos aspocfos de crédilo cooperaivo 

1. Se recomienda al H. Congreso de la Unión, la 
urgente reforma de la actual Ley General de Sociedades 
Cooperativos en lo que respecta a la eloboración de Iin 
precepto que establezca el capital mínimo que deberán 
tener lns cooperativas pnra lograr su aiitorizaeián, n fin 
dc evitar la existencia de organismos antieconómicos, 
nsí como la reforma de In citada Ley, a fin de que sc 
establczcn un procedimiento adecuado pnra determinar 
la viabilidad de las cooperativas, en función de datos 
económicos precisos. 

11. Se recomienda a la Secretaría de la Economía 
NacionriI, incluya en su programa anual de labores, se 
lleve una estadística a cargo de la Dirección General de 
Fomento Cooperativo, la cual deberá ser anual o semes- 
tral y wfiriéndose a aspectos sociales y económicos que 
las cooperativas proporcionan, a efecto de conocer cná- 
lec son los verdnderas condiciones en que operan éstas 
a fin de que el Banco esté en posibilidad de impartir con 
prontitud el crédito solicitado teniendo a la  vista infor- 
mes precisos de uno o varios ejercicios sociales. El cues. 
tionario que tendrán que contestar las cooperativas de. 
berá tener los siguientes datos entre otros: capital ini- 
cial, capital en giro en cada ejercicio, pérdidas y ganan. 
cias en cada ejercicio, si ha sido o no afectado, valor del 
equipo, maquinaria, herramientas, edificio, etc. Número 
de socios, núme~o y valor de los certificados de aporta- 
ción, valor de las materias primas adquiridas, monto de 
anticipos pagados en cada ejercicio, monto de rendimien. 
tos pagados en cada ejercicio, aumentos o disminucio- 
nes de socios, especificación de artículos o servicios pro- 
ducidos, etc. Esta estadística será aprovechable, en sus 
datos generales o globales, por todo interesado y en sus 
informacfones individuales por el Banco en forma con. 
fidenciat 

111. Se recomienda a la Secretarin de l a  Economía 
Nncional, apremie o las sociedades cooperativas para que 
depositen el monto de sus fondos de reserva en el Banco, 
de acuerdo con lo estatuido en los Artículos 40 y 43 de 
la Ley General de Fomento Cooperativo, tenga, además 
de los fondos que sean acordados por el Estado para au. 
mentar su capital socinl, una mayor disponibilidad para 
otorgar crédito, ya que, con esta medida se logrará que, 
aproximadamente, los cooperativas depositen por este 
concepto de tres a cuatm millones de pesos. 

IV. Se recomienda a la Secretaría de la Economia 
Nacional y al  Ejecutivo Federol expidan el Reglamento 
del Fondo Nacional de Gédito Cooperativo establecido 
en el Articulo 45 de la Ley General de Sociedades Coo- 
perativas, a fin de fijar Ia contribución de las coopera. 
tivas a dicho fondo y las normas de su administración. 
Con la  expedición del indicado Reglamento se consegui- 
rá entre ohas cosas, que puedan llevarse a la práctica 
los mandamientos contenidos en los Artículos 43, 54, 62 
y 69 de la Ley. 

VI. Se recomienda a la Federación de Organizaoio. 
ncs Populares del Distrito Federal, efectúe una cuidado. 
so revisión de la Ley de Pensiones, con el fin de ropo. 
uer las reformas necesarias a dicha Ley a efecto 1 e que 

se reglamente debidamente y se les dé a los empleados 
federales intervención directn a través de sus represen- 
tantes en el manejo y destino de los fondos. 

VII. Se recomienda a Ia Federación de Organizacio. 
nes Populares del Distrito Federal, gestione ante el 
Departamento del Distrito Federal que el Banco del Fe. 
queño Comercio forme uniones de crédito con los bille- 
teros del Distrito Federal, w n  los boticarios, farmacéuti. 
cos, propietarios de loborat~mo~ y fábricas de productos 
químicos y con los comerciantes y vendedores ambulan- 
tcs y en abonos. 

VIII. Se recomienda al Departamento del Distrito 
Federal amplío el radio de acción del Banco del Pequeño 
Comercio y lo dote de más capital a fin de que pueda 
atender las necesidades de crédito de los pequeños in- 
dustriales, artesanos, etc., operando a través de las unio. 
nes de crédito. 

a) Expí+se una le que ponga en manos del Es. 
todo la fijocion de los a Y quileres de las viviendas popu. 
lnres ya que el decreto de congelacián de las rentas, ha 
sido hábilmente burlado por los casa-tenientes. Incluyen. 
do en dicha ley, la reglamentación necesaria a efecto de 
que mediante cuotas de los inquilinos y de los arrendn 
dores proporcionales nI monto de los impuestos se esta. 
blezca un fondo para la construcción de casas tipo po. 
pular, las que serán entregadas mediante el sistema de 
sortcos mensuales. 

Fúndese el Banco Nacional Refawionario del Hogar, 
el cuai tendrá eomo funciones principales. refaccionar a 
los colonos, organkaciones inquilinarias y otras que le 
sean fijadas por sus estatutos. Este mismo Banco, se avo. 
cnrá el problema de hacer los reparaciones y ncoudicio. 
namiento indispensable para la higienización de las mis. 
mas, cuando, los propietarios se nieguen a cumplimen. 
tar las justas demandas de sus inquilinos. 

Créese la Oficina de Control Inquilinario dependiente 
del Departamento del Distrito Federal, la cual contmlari 
la  revisión de los contratos de arrendamiento, de las 
casas habitaciones, a fin de que &tos queden apegados 
a las nomas legales de pmtección inquilinaria. 

b )  Declárese de utilidad ública, la creación de nue- 
vos centros de población, y '5 mejoramiento de los exis. 
tentes; creándose además una comisión mixta perma- 
nente de colonos y técnicos del Departamento Central 
para la delimitación de las zonas residenciales y de las 
industriales. 

Declárese que corresponde al Estado, por conduoto 
del Departamento del Distrito Federal, la creación de 
centros de población, pudiéndose delegar esta función en 

articulares, sólo cuando éstos garanticen la realización 
$e los servicios urbanos y la venta de los terrenos a los 
precios que fije el Departamento del Distrito Federal. 

Créese un organismo que tenga a su cargo la planea- 
eión y fraccionamiento de nuevas colonias, y el mejora- 
miento de las existentes. 

Reorganícese la Oficina de Colonias, aceptando ofi- 
cialmente un procurador de colonos, el cual será electo 
directamente por los colonos del Distrito Federal, y cu- 
yas funciones se especificarán en un estatuto especial 
que normorá la  buena marcha de esta Oficina. 

Pídase a la Secretaría de la Economia Kaeional lo 



aceptneión de un representante cn la Comisión Regula- 
dora del hlercado de los Materiales para Constmcción, 
salido del Comitó Central de Colonos 

c) Con la cooperación del Banco Nacional Refaccio- 
nario del Hogar cfcctúcnsc operaciones dc crédito con 
las organizaciones de inquilinos debidamente constitui- 
das, con las sacicdndes dc colonización o gmpos de co. 
lonos a fin do incrementar la construcción de habitacio- 
nes do tipo popular. 

Que el Departamento del Distrito Federal, constrnya 
lotes do casas-tipo con Ins mayores comodidades posibles 
que el propio Dcpartamcnto renic a bajos precios n Ins 
c l am  praletarias, destinando los productos o la conserva- 
oión de las mismas y al cstoblecimiento de nuevos gru- 
pos de casas.tipo. 

Consid6rcsc de utilidad pública la expedición de una 
ley sobre habitaciones populares. A l  efecto, instes0 a la 
Diputación Federal del Distito Federal, para que a la 
brevedad posible se logre la aprobación de In ley citada 
en el Congreso. 

d) Que se mnnicipalieen los transportes en el Dis. 
tdto Fedcral como únim medio do mejorarlos y evitar 
o1 alto costo del pasaje. 

Quo mientras tanto, no se permita bajo ningún con. 
cepto la elevación del precio del pasaje en los vehículffi 
del Distrito Federal. 

Sección X 

a) El Sector Popular ante los problcnias de la g - i ~ r ~ -  

rra y la postycrrn. 
Coino en ~ealidnd todos los teuins tratados cii rstc Con. 

grcso se relncioiinn con In posición dr ¡m clnrrs popiilarrs 
ante los problemas dc lo guerra, iiisis!ir?iiios cii rlliis 
y sólo nfimiarenios qiic Ins clnses populares drsrnii qiic 
las cargas de In guerra y siis coiisccuciicias se rcpartnii 
equitativamente entre todas las closm socidcs c igual. 
niente los beneficios qiic ni el periodo de la posipiiriru 
pndiernn obtenerse. 

Por lo que se reficrc a los problcnias dc In tiostgiirvra. 
debemos afirmnr qiic Iiabri de cfcctunrsc un rcnjustc eri 
las instnlnciones industriales. Ntiestrn indiistrin drbc po- 
nerse a la altura dc las mis adelantadns, si es qiie dmen 
perdurar, porque unn proteccioiiista es difícil 
de sostener pnrn nuestras industrias, sin que sc provoque 
una revancha en los denik pnises, que nos pcrjudicarin. 
Es necesario nproveclinr dcl incjor iiiodo posible los rs. 
cedcntes actuales de nuestra balanza conicrcinl eii ln ud. 
qnisición de maquinaria perfeccionadn cii los Estndos 
Unidos. 

Pero seguraniente que los Estados Unidos aiitrs de 110- 

ner o lo venta su inaquinnrin iiiievn y iiuevos prodiictos, 
trntarin de sdir  de la maquiiinrin, veliíciilos e iiistru- 
mentas en~pleados durnnte la giicrrn. Se ~iccrsita por 
consiguiente que nncstm gobieriio deterinirie en ioriiia 



clara con el de Estados Unidos, la cantidad de dinero 
que nos veremos obligados a destinar para adquirir los 
desechos de la guerra. A cambio de esta cooperación y 
de la que se ha prestado durante la guerra creemos que 
nuestro país tiene derecho de poder adquirir maquinaria, 
de la más perfeccionada que haga posible la industriali. 
zación de México. 

Nuestros costos internos han venido aumentando con- 
siderablemente en el campo industrial, debido al encare. 
cimiento de materias primas de origen nacional y ex- 
tranjero, a la elevación de los costos y del trabajo. Esta 
situación no podrá ser sostenida cuando termine la gue- 
rra. Automáticamente los precios de materias primas ex. 
tranjeras y también las nacionales, bajarán; pero el costo 
del salario no podrá reducirse y menos cuando se ha  
garantizado una mejor situación económica a las clases 
laborantes. Ese alto nivel de vida que merecen los tra- 
bajadores no podrá ser sostenido sino a base de un au. 
mento de la productividad de nuestras industrias, el cual 
es en estos momentos sumamente reducido. 

Por lo que se refiere a la agricultura también deberán 
haber diversos ajustes especialmente en los cultivos cuyos 
productos sean destinados a IR actividad hélica. 

Por lo que se refiere a los productos alimenticios cree- 
mos que su demanda seguirá creciendo como resultado 
de la industrialización del país, debiéndose seguir como 
la política de incrementar la producción de alimentos. 

Por otra parte no será posible la industrialización sino 
a base en el aumento del poder adquisitivo de nuestros 
campesinos, dc tal modo que se les convierta en sujetos 
económicos, con necesidades y capacidad de poder satis. 
facerlas. 

Esto cs tan cierto quc nuestra principal industria de 
transformación o sea el textil, en épocas normales y no 
en periodos de guerra como el actual, depende de la 
demanda campesina y su ritmo es paralelo al de las co- 
sechas. Insistimos por lo tanto, en que uno de los prin- 
cipales prohlemas de la postguerra será de dotar de capa- 
cidad económica n la clase campesina. 

Para que se vea la importancia y alcance que ticne 
la  proposición de dar mayor capacidad económica al 
campesino, que sólo se logrará mediante la mayor pro. 
ductividad agrícola, maquinizando la agricultura, con. 
virtiéndola en una empresa segura mediante la irrigación, 
electrificando el campo, etc., diremos que de los veinte 
millones de habitantes de nuestro país, sólo son pobla- 
ción económicamente activa 6.200,000 personas que re- 
presentan el 31% de la población total. De este total de 
población económicamente activa, el 68.8% se dedica a 
la agricultura, o sean 4.300,OOO habitantes; el 19.2% 
o sean 1,200,000 personas son obreros; y 450,000 o sea 
el 6.8% son clases populares. El 5.2% restante integran 
la clase privilegiada. 



Dc lo antcrior se deducen las siguientes conseciicncias: 

1. México no podrú desarroUarse econóniicnmcntc 
mientras su proporción dc población económicamente ac- 
tiva no aumente en relación al total de habitantes. Una 
gran masa dc económicamente improductivos gravitan 
sobrc unos cuantos qnc crean toda la riqiicza que annal- 
mcnte obtiene el pnís, o sea su renta nacional. Para lo- 
grar lo anterior se requieren abrir nuevas fuentes de 
producción, para las cuales contamos con los recursos 
naturales y cl factor trabajo, faltando el suficiente capi- 
tal. Pero su vcrdad se cuenta también con capital sufi. 
ciento para invcrtir en algunas ramas (sic), faltando el 
necesario espíritu de empresa de los capitalistas, quienes 
prefieren dedicarse, especialmente en épocas dc guerra, 
a negocios especulativos. 

11. La elase campcsina es la numéricamente más im- 
portantc en nuestro pnís, de entre toda la población 
económicamente activa, por lo que una pcqucña modifi- 
cación cn su situación económica que altere su poder 
adquisitivo, habrá de influir enormcmentc y de manera 
decisiva en la demanda total de los bienes, especialmcntc 
en los de la necesidad (sic). 

111. Las clases populares son las numéricamente más 
peqiicñas, aun cuando le fnltc a esta clase mcdia la  nccc- 
saria eoncicncia de clasc (el eonocimiento y reconoci- 
miento dc los intereses eomnncs que une a sus componen. 
tcs), que en cambio sí existe en la clasc obrera y en 
mcnor grado entro los campesinos. 

IV. La elasc mcdia en nuestro país se caractcnza y 
distingue de la de otros países más desnrroUados en que 
la clasc media dc éstos es más numerosa por un lado, y 
por el otro cn quc sc ha formado dc los elementos cnpi- 
talistns que han venido a mcnos por la ley dc la con- 
centración capitalista, conservando las ideas de la clase 
do la cual derivan; en tanto que en México, por ser toda- 
vía un nís dc capitalismo en ascenso y no en decaden- 
cio, la c ! nsc media sc forma en su mayoría por individuos 

uc proceden de la clasc campcsina y obrera y que no 
o 9 vidan, en lo gencral, su origen proletario y que con. 
scrvan, por tanto, los idenlcs de justicia social que carac- 
terizan al 88% de nuestra población total (campesinos 
y vbreros), 

V. Concretamente: para lograr mayor productividad 
y más alto nivel de vida, existen tres medidas que el sc- 
ñor Eduardo Villnscñor, gerente del Banco de México 
ha señalado: 

a) mayores invcrsioncs dc capital; 
b) aplicación técnica moderna a la prodnccióii, y 
C) aniquilamiento total de una realidad parasitaria 

quc parccc gravitar sobre la producción, y, en Último 
anúlisis sobrc el consiimo, que estú constituido por una 
seric interminable de vejaciones económicas, gnbclas y 
exacciones, quc van desdc la comisión o intereses en el 
crédito hasta el chantaje más o mcnos claro dc supuestos 
cmplcados públicos, y el mis  descarado "racket" de su- 
puestos líderes ohrcros quc cxigcn prestaciones, cmolu- 

mentos, igualas, etc., pnrn si  o para faniilinres o amigos 
que no trabajan y quc gozan así de una especie de pen. 
sión de retiro cuando están aún en edad de 
todo ello sólo por no inipedir el proceso de la produccióii. 
Y todo esto, ya lo Iienios diclio, lo pagan los trabojndores, 
obreros v campesinos, quc forman la mnsn mayor de 
consumidores, al comprar los nrtíciilos así prodiicidos a 
precios esagerodos. 

Otm pmblenia fiiiidnmeiitnl en la iiostciirrra rs d dr 
la fiiena motriz. Lns inversionrs rii ln iiidiistria rléctri- 
cn deben nntiripnrsr. riinndo mrnos rn  diez años. a Ins 
necesidades. I)escracindnnirnte rn nuestro pnís, no sólo 
no se han aiiticinndo esas invenionrs a Ins nri~sidndrs, 
sino que Iian sido rrtrasndns. h trndrncin dr cnnsidr- 
rnr los servicios piiblicos como iiirisdirción drl Estado 
ha entorpecido y dificiiltndo los iiivrnionrs privadas rn  
este campo: y por otra nartr las niiiltiplrs v nihs apre  
miantes exi~encins del Estado Iinii iiiiprdido qiie éste 
dediqiie la debida atención y reciirsos siificientrs pnrn In 
electrificación del país. 

Piiede afirmarse, por lo tanto, qnr no srrá posible el 
desarrollo indiistrial que se prevé y deseamos, ni el desa- 
rrollo agrícola qite urge, sin un cmcimiento iniportantc 
de la industria eléctrica. 

Igualmente es indispeiisable resdvrr definitivniiicntr, 
sobre basca sólidas el probleiiia dr los transportes. Poner 
a nuestros ferrocarriles y caiiiiiios nlinieiitndores de las 
carreteras (sic). 

Es necesario que en la postguerra se determinen las 
relaciones económicns entre México y los Estados Uni- 
dos, a base de una colaboración inutiia, de facilidadrs 
para que nuestro país pueda iiidiistrinliznrse y no a base 
de dependencia colonial de M6xico en relación con el 
vecino del Norte. 

Se ha planteado ya pnrn el iiiiindo del ninñnnn el vie- 
jo dilema en el cnuipo de la política econóinicn n seguir, 
si iin liberalisnio absoliito o un iiitervrncionismo de Es- 
tado. 

Es claraniente visible, y lo reconocen los iiiis recalci- 
trantes individiialistas ingleses que no es posible volver 
a un libcralisnio clásico que coiiduce al privilegio y a la 
miseria. en el que no es cierta In coiiicidriicin drl intrrcs 
particular de los individuos con el interés general de la 
sociedad. El Estado tiene el deber y el dereclio de inter- 
venir para vigilar y garantizar los servicios píiblicos, ini. 
pedir los perjuicios a los iiitereses de grupos sociales 
importantes y atajar los ahiisos del liberalismo extremo 
en la producción; pero tirne tanibién la responsabilidad 
de ayudar a obtener iiiia productividad cada vez mayor. 
Único ~flmino cierto y técniciiiieiitc cficaz paro clcvar el 
nivel de vida general. Ln protección excesiva a indus. 
trias iiieficaces con aranceles cada vez iiinyores que ga. 
rantizan precios altos a costa de los coiisumidores quc 
no se benefician del ndelaiito de la téciiicn. no puede 
condiicir a un aiinieiito del nivel de vida; sólo podría 
suceder ciiando ese pmteccioiiisiiio es pnsnjrro, tcnipornl, 
conio condicióii para alcniiznr un desarrollo niayor en el 
futuro. 



Las clases popiilarrs reclaman el derecho de interven. 
ción del Estado para que sc lcs garantice sil adecuado 
nivel de vida, conforme con el papel qiie las mismas 
clases desempeñan en la vida económica del país. 

El Sector Popular ha seguido con atención cuidadosa 
el desenvolvimiento de las fuerzas contrarrevoluciona. 
rias, qiie aprovechándose fundamentalmente [de] nues. 
tros errores, pero siguiendo su propia tradición y las di. 
rectivas de los grupos reaccionarios del iniindo, se ma- 
nifiestan en México dc dos maneras públicas: Acción 
Nacional y el Sinarquismo. 

La primera agrupación la constituyen intelectuales al 
servicio de compañías e intereses explotadores del pue- 
blo, la segunda es un movimiento místico-político que 
en los últimos tiempos se ha colocado en una actitud de 
abierta subversión frente al gobierno. 

Sería un error creer que porque el gobierno haya de- 
clarado ilegal al Sinarquismo éste va a desaparecer. Se. 
guirá funcionando como agrupación clandestina y en un 
plazo muy breve se fundirá con Acción Nacional for. 
mando un solo partido que aunque de tendencia esencial- 
mente conservadora, se presentará públicamente con una 
plataforma popular progresista sosteniendo en la próxi. 
ma lucha electoral una figura encuadrada en esos linea- 
mientos. 

Por estas consideraciones se propone que la Federa. 
ción de Ligas del Sector Popular adopte los siguientes 
acuerdos: 

1. El Scctor Popular se pronuncia porque se realice 
con sentido eminentemente progresista una cuidadosa re. 
visión de la Revoliición Mexicana, tendiente a formular 
cuanto antes una plataforma popular que levante y sos- 
tenga firmemente el entusiasmo del pueblo, porque en- 
trañe la resolución inmediata de los problemas funda- 
mentales que en estos momentos amenazan su vida. 

11. Qiie se vitalice el órgano político de la Revolii. 
ción, si esto fuere posible y si no, que conservando todo 
su saldo revolucionario, aprovechandose de sus expe. 
riencias y de sus éxitos, se crcc un nuevo partido más 
ágil y combativo, que no se concrete sólo al aspecto elec- 
toral sino que educando políticamente a sus militantes, 
desarrollando una intensa labor social en favor de las 
conquistas fundamentales del pueblo de México, este 
partido de puerta ancha para todos los liombres progre- 
sistas de México, sin ningún espíritu sectario, sería un 
órgano adecuado para combatir con éxito al partido de 
la reacción nacional. 

111. Que se cree en la Federación de Ligas del Sec. 
tor Popular del Distrito Federal una Comisión de Defen- 
sa de la Revolución, encargada de combatir ideológica. 
mente a nuestros tradicionales enemigos. 

a) A propósito del piinto 11, esta Convención sostie- 
ne que la autocritica revolucionaria no sólo es deseable 
sino indispensable, pero condena todo ataque al partido 
de la Revoltición, porqiie considera que destruir a secas 
al PRM, sería tanto como dejarle limpio el campo o la 
oposición para batir a nuestro movimiento. La diferencia 
fundamental que existe a este respecto entre la oposición 

y nosotros es que la primera como queda dicho, .quiere 
sólo destruir al PRM por el fondo revolucionano que 
contiene. 

6) Nos pronunciamos porque se cree con los mejo- 
res militantes del Sector Popular un grupo de cinco mil 
hombres que se denomine Guardia Ciuica de la Revolu- 
ción Mexicana, esta agrupación tendrá carácter semi- 
militar y funcionará por escuadras de diez liombres cada 
una de tul manera que su movilización sea verificada 
con toda rapidez. 

c) Créense cursos especiales para educar política. 
mente a. nuestros militantes. 

d) E1 Sector Po ular otorga un voto de confianza al 
señor presidente de Y a República por su patriótica labor, 
que en forma callada, rehuyendo muchas veces la satis. 
facción del aplauso público, ha salvado al país de los 
graves peligros que lo amenazaban. 

e) Es un hecho indudable que el Sector Popular de. 
he mantener a toda costa relaciones fraternales con los 
organismos obreros y campesinos, pues la unidad de las 
fuerzas progresistas es lo único que puede salvar a la  
Revolución. 

DE LA CONFEDERACI~N DE TRABAJADORES DE MÉ- 
xrco AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, GENERAL 

DE DIVISIÓN MANUEL AVILA CAMACHO (México, 
D.F., julio 19 de 19435) 

Memorándum 

Asnnto: carestía de la vida 

Sr. general de división 
Manuel Avila Camncho 
Presidente de la República 
Palacio Nacional. 

Las nuevas alzas que han tenido los artículos de primera 
necesidad en estos últimos días y el encarecimiento, en 
general, del costo de la vida, han sido motivo de preocu- 
pación por parte de las organizaciones que signan el pre- 
sente; por tal motivo, nos reunimos para comentar la 
situación y encontrar fórmulas que, aun cuando no re- 
solverán la situación en definitiva, ya que los aconteci- 
mientos económicos que se desarrollan son tan diversos 
que sería imposible hallar de antemano solución a éstos; 
después de minuciosos análisis, creemos que los siguien. 
tes puntos de vista a que hemos llegado y que hoy some- 
temos a la consideración de usted, ayudarán a resolver 
el problema: 

1V Inflación monetaria 
El aumento constante del stock monetario en circulación, 
es una de las cansas ara el alza de los precios; por tal 
razón, consideramos 5 ebe evitarse, mediante la  amplia- 
ción de medidas restrictivas, en la proporción y grado 
qiie la situación lo vaya requiriendo. 

29 Incremento dc la producción agricola 
Consideramos que ésta será posible: 

a) Mediante una planeación agrícola, de acuerdo 
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con las necesidades del pais, sus regiones y sus sistemas 
de riego; y 

b) Mediante el crédito a los campesinos, fácil, ex. 
pedito y oportuno, ara iniciar sus labores de siembra, 
tomando en cuenta as condiciones climatéricos de cada 
zona. 

P 
39 Importación de artículos de consumo necesario que 

falten para cnbrir las necesidades del p i s  

En visto de la situación anunciada, de deficiente pro- 
ducción agrícola, es necesario proceder, inmediatamen. 
te, a importar los faltantes de mercancías, hasta nivelar 
el consumo para el año de 1945, procurando, de ser po- 
siblo, adquirir un 50% más de éstas, para almacenamien- 
tos de previsión que eviten trastornos en el año de 1946. 

49 Control de las exportaciones 

Consideramos que mientras no se realicen los almacena- 
mientos a que se refiere el punto anterior, las exporta. 
oiones deben estar controladas por el Estado, para impc- 
dir la salida de articulos que el pueblo utiliza para su 
subsistencia, o de aquellos que pudieran substituir la 
escasez de otros. 

5 9  Control de la distribución 

Ante la escasez de artículos producidos en el pais y de 
no poder a tiempo conocer la posibilidad de adquisición 
de los que se van a importar, es necesario: 

a) Un control absoluto de la producción nacional y 
de las importaciones con fines de distribución equitativa. 

b) Suponiendo que dicho control piidiera realizarse, 
como lo deseamos, éste seria deficiente o nulo en gran 

a arte, sin un control de los transportes para la correcta 
istribución de las mercancías, por lo que consideramos 

indispensable que se establezca ese control de los mismos 
en todo el país, para lo cual es necesario que se expida 
un decreto de prioridades dc transportes que reglamente 
y favorezca en definitiva a los articulos de indispensable 
consumo a que nos venimos refiriendo. 

69 Fijación de precios a los articulos de primera nc- 
cesidad en todo el pais 

Siiponiendo que las medidas anteriores propuestas se reo. 
licen, consideramos que es necesario se fijen precios igua. 
les para mercancias iguales en todo el país, con objeto 
de evitar que se deriven hacia lugares en que so cotizan 
a precios más altos, como está sucediendo actualmente 
cntrc el Distrito Federal y otros lugares de la Repiibli~a, 

79 Control de los precios en lodo el país 

Como en caso de verse realizadas las medidas anterio. 
res, éstas serían nugntomas si no se cumplieran al p;. de la letra, es indispensable que, con fundamento en as 
Leyes de Emergencia en vigor, se decrete la aplicación de 
penas corporales que fluctúen entre lino y cinco años 
de prisión para aqiiellos que violen las medidas de con. 
trol de aplicación de precios, a más dc las sanciones en 
efectivo que por concepto de multas se apliquen a los 
infractores. 

En los puntos anteriores se habla de producción agrí- 
cola y de importación de faltantes de mercancías. Para 
el pnmcro de estos casos, consideramos que no habrá 

aliciente para el productor agrícola si sus niercancíns no 
son pagadas a un precio atractivo. Es coiiscciieiite por 
esto prever, que la increnientacióii agrícola dependerá 
de la garantía que el Estado otorgiie a los prodiictores, 
en lo qiie se refiere a precios, por medio de silbsidios 
hasta lograr que se prodiizcaii tantos artículos conio la 
nación necesite. 

En los Estados Unidos de Norte Aiiiérica, la politica 
de subsidios dio como resultado qiie se produjernii mis 
alimentos que m cualqiiier otra época de su Iiistorin, con 
iin gran beneficio para los can~pesiiios, ya qiie han ob t r  
nido los ni& altos precios; ciilniinaiido esta política, des- 
pués de los resultados eiiiiiiierados, con iin cniiibio de 
táctica, restringieiido los subsidios. piies lo~rado  el ob. 
jeto principnl de d t a  prodiicción, no había razón para 
que el Estado siguiera soportando esa carga. 

Con relación a lo segundo, o sea a la importación de 
faltantes de mercancías para el consiinio del piieblo de 
México, el gobierno que usted presidr Iin lieclio los rs. 
fiierzos más grandes para obtener rsas iiiercnncíns y Iin 
establecido subsidios para nlgiiiins de ellas, principnlriirii. 
te el trigo y el maíz, protegieiido así a los capas pobres 
de la población y evitando, en parte, uii ailiiieiito ~iiós 
en el costo de la vida. Esta política es correcta, pues eiri- 
tará males mayores a eszn parte de la población cuando la 
deflnción se presente y atenuará taiiibiEii los problenins 
que tengo que confrontar el gobierno de bfésico. 

Por estas razones consideranios qiie la política de siib 
sidios iniciada, debe continuar y niiipliarsc en el prado 
y iiiedida que las necesidades lo reclniiien. En apoyo de 
esta opinión citaiiios los casos de Iiiplatcrra, Francia v 
Estados Unidos, en donde Iin dado buenos resiiltndos, al 
grado de qiie el costo de la vidn, a prsar de todas las 
consecuencias de la guerra, es iiieiior, i i i  comparación, 
al qiie confronto el pueblo de México. 

Con el fin de coordinar y aplicar las medidas propues- 
tas, consideranios indispensable el iionibramiento de un 
preboste general coi1 facultades de tal naturaleza, que 
piieda sin trabas de iiinguiin especie desarrollar su gestión. 

Las organizaciones que fiminn el presente, una vez 
más manifiestan a usted que estóii a sus órdenes para 
actuar, en el asunto del costo de la vidn, en la fornin y 
lugar que se les señale. 

Respetuosamente. 

Pon UNA SOCIEDAD SIN CLASES 

hlésico, D.F., a 19 de julio de 1945 

El Comité Nacional t 
El Secretorio General 

FIDEL VEL~ZQUEZ [Rúbrica] 

El Secretario de Organizncióii 
BLAS CIIU~IACERO [Kúb~ica] 

El Secretario de Trabajo y Conflictos 
LUIS G6hiez 2. [Rúbrica] 

El Secretario de Acción Campesina 
JACINTO L ~ P E Z  [Rúbrica] 

El Secretario de Asuntos Técnicos y Económicos 
FR~NCISCO J. MAC~N [Rúbrica] 



El Secretario de Educación y Propaganda 
ALEJANDRO CARRILLO [Rúbrica] 

El Secretario de Estado y Finanzas 
FERNANDO CORONA A. [Rúbrica] 

Por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 
Servicio del Estado [Rúbrica] 

Por el Sindicato de Trabajadores de la Indnstria 
Metalúrgica y Similares de la República Mexicana 

El Secretario General 

Por la Federación de Trabajadores del Distrito Federal 
El Secretario General 

ALFONSO SÁNCHEZ MADARIAGA [Rúbrica] 

Por la Federación Nacional de Auto.Transportes 
El Secretario General 

JUAN PARCERO IRúbrical 

Por la Federación de Trabajadores de la 
Indnstria Eléctrica 

El Secretario General 
DANIEL HERNÁNDEZ [Rúbrica] 

Por la Federación Nacional de Uniones Teatrales 
y Espectáculos Públicos 

El Secretario General 

Por el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros 
de la República Mexicana 

El Secretario General 
LUIS GÓMEZ 2. 

Por el Sindicato de Trabajadores Petroleros 
de la República Mexicana 

El Secretario General 
ISIDRO GUTIÉRREZ [Rúbrica] 

Por el Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Cinematográfica, Similares y Conexos de la 

República Mexicana 
El Secretario General 

SALVADOR CARRILLO [Rúbrica] 

Por el Sindicato de Trabajadores del Alijo, Estiba, 
Cargaduría, etc., de la República Mexicana 

El Secretario General 
JOSÉ MAR~A CRUZ [Rúbrioa] 

Por el Sindicato de Trabajadores del Transporte 
Marítimo y Ruvial de la República Mexicana 

El Secretario General 
ENRIQUE A. LORENZO [Rúbrioa] 

Por el Sindicato de Trabajadores de Hoteles, 
Cantinas, etc., de la  República Mexicana 

El Secretario General 
ENRIQUE ARANA [Rúbrica] 

Por el Sindicato de Trabajadores de la Indnstria 
Azucarera y Similares de la República Mexicana 

El Secretario de Organización 
MART~N RIVERA [R~ibrica] 

Por el Sindicato de Trabajadores de Artes Gráficas 
de la República Mexicana 

El Secretario General 
ANGEL CAMPAÑY S. [Rúbrica] 

Por el Sindicato dc Traba'adores de la Industria 
del Cemento y Similares de i a República Mexicana 

El Secretario General 
DAVID BADILLO [Rúbrica] 

Por el Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Despepitadora de Algodón, etc., de la 

República Mexicana 
El Secretario General 

FRANCISCO GUERECA [Rúbrica] 

El Sindicato Nacional de Telefonistas 
El Secretario General 

CARLOS RODR~GUEZ CANSECO [Rúbrica] 

Por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil 
y Similares de la República Mexicana 

El Secretario General 
WOLSTANO PINEDA [Rúbrica] 

Por el Sindicato Unico de Trabajadores de la Industria 
Papelera de la República Mexicana 

El Secretario General 
ZENÓN B. HERNÁNDEZ [Rúbrica] 

Por el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Aviación 

El Secretario General 
SAMUEL ZAVALETA LEYVA [Rúbrica] 
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